
621/000028

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmiendas
presentadas al Proyecto de Ley de reformas en materia tri-
butaria para el impulso a la productividad.

Palacio del Senado, 20 de septiembre de 2005.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

Los Senadores Eduardo Cuenca Cañizares e Isabel
López Aulestia (IU) Mixto, al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan 5 en-
miendas al Proyecto de Ley de reformas en materia tributa-
ria para el impulso a la productividad.

Palacio del Senado, 20 de julio de 2005.—Eduardo
Cuenca Cañizares e Isabel López Aulestia.

ENMIENDA NÚM. 1
De don Eduardo Cuenca Cañiza-
res y doña Isabel López Aulestia
(GPMX)

Los Senadores Eduardo Cuenca Cañizares e Isabel
López Aulestia, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo primero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado en el artículo primero con
el siguiente redactado:

«Cuatro bis. Se añade un nuevo artículo en el capítu-
lo III con el siguiente redactado:

Artículo 34 bis. Bonificación por actividades de fo-
mento de empleo de personas con discapacidad, desarro-

Serie II: Núm. 28 (c)

PROYECTOS DE LEY 22 de septiembre de 2005 (Cong. Diputados, Serie A, núm. 28
Núm. exp. 121/000028)

PROYECTO DE LEY

621/000028 De reformas en materia tributaria para el impulso a la productividad.

ENMIENDAS

VIII LEGISLATURA

— 17 —



lladas por entidades participadas por Fundaciones y Aso-
ciaciones sin ánimo de lucro de las reguladas en la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo.

Tendrán una bonificación del 90 por ciento de la cuota
íntegra, las entidades que empleen al menos un 50 por
ciento de trabajadores con discapacidad y en tanto se
mantenga dicha proporción, participadas en al menos un
50 por ciento por Fundaciones y Asociaciones sin ánimo
de lucro que tengan como objeto y finalidad la atención a
personas con discapacidad y la generación de empleo
para las mismas a las que sea de aplicación la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las en-
tidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo.»

MOTIVACIÓN

La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre el régimen
fiscal de las Cooperativas, establece como medida de in-
centivo al empleo de personas discapacitadas una bonifi-
cación del 90% de la cuota íntegra del IS de las Cooperati-
vas de Trabajo Asociado fiscalmente protegidas que inte-
gren socios minusválidos. 

Esta enmienda extiende la bonificación del 90% a aque-
llas sociedades mercantiles participadas mayoritariamente
por entidades sin ánimo de lucro que tengan como objetivo
y finalidad la atención a personas con discapacidad y la ge-
neración de empleo para las mismas, siempre y cuando las
sociedades mercantiles participadas empleen al menos un
50% de trabajadores con discapacidad y se mantenga esa
proporción.

La medida puede contribuir a mejorar la situación labo-
ral de las personas con discapacidad afectando positiva-
mente a la productividad y el empleo.

ENMIENDA NÚM. 2
De don Eduardo Cuenca Cañiza-
res y doña Isabel López Aulestia
(GPMX)

Los Senadores Eduardo Cuenca Cañizares e Isabel
López Aulestia, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo primero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado en el artículo primero con
el siguiente redactado:

«Cuatro ter. Se añade un nuevo artículo en el capítulo
IV con el siguiente redactado:

Artículo 43 bis. Deducción por inversiones en obras e
instalaciones de adecuación para trabajadores con discapa-
cidad.

1. Los sujetos pasivos podrán deducir de la cuota ín-
tegra el 35 por ciento del importe de las inversiones en
obras e instalaciones de adecuación necesarias para la ac-
cesibilidad y comunicación sensorial, que faciliten el de-
senvolvimiento digno y adecuado de los trabajadores con
discapacidad.

La misma deducción será aplicable a las inversiones en
obras e instalaciones necesarias para la adaptación de me-
dios de transporte que faciliten la utilización de los mis-
mos por parte de personas con discapacidad.

2. La necesidad de las obras e instalaciones deberá ser
certificada por la Administración competente, en los tér-
minos que se establezcan reglamentariamente.

3. La base de la deducción estará constituida por el
importe total de la inversión efectuada, minorada en el im-
porte de las subvenciones recibidas para la realización de
las obras o instalaciones de adecuación.»

MOTIVACIÓN

Para potenciar la integración de personas con discapa-
cidad en el ámbito empresarial y contribuir positivamente
a mejoras en la productividad.

ENMIENDA NÚM. 3
De don Eduardo Cuenca Cañiza-
res y doña Isabel López Aulestia
(GPMX)

Los Senadores Eduardo Cuenca Cañizares e Isabel
López Aulestia, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo primero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado en el artículo primero con
el siguiente redactado:

«Cuatro quáter. Se añade un nuevo párrafo al final del
apartado a) del punto 1 del artículo 35, con el siguiente re-
dactado:

Asimismo, se considerarán actividades de investiga-
ción y desarrollo las realizadas por los sujetos pasivos que
den lugar a la materialización y elaboración de nuevos pro-
ductos, esquemas o diseños mediante los cuales se contri-
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buya de manera directa a la mejora de las condiciones de
vida de las personas con discapacidad.»

MOTIVACIÓN

La Ley del Impuesto de Sociedades ya recoge, a la hora
de aplicar la deducción por actividades de investigación, la
actividad de concepción de software avanzado en la me-
dida en que esté destinado a facilitar a las personas con dis-
capacidad el acceso a los servicios de la sociedad de infor-
mación. Con el fin de incentivar el uso de la investigación
y desarrollo destinado a la mejora de las condiciones de
vida de las personas con discapacidad, esta enmienda am-
plía la definición de tal actividad.

ENMIENDA NÚM. 4
De don Eduardo Cuenca Cañiza-
res y doña Isabel López Aulestia
(GPMX)

Los Senadores Eduardo Cuenca Cañizares e Isabel
López Aulestia, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo segundo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado en el artículo segundo con
el siguiente redactado:

«Dos bis. La letra b) del apartado 23º del punto Uno
del artículo 20 queda redactada como sigue:

b) Los edificios o partes de los mismos destinados ex-
clusivamente a viviendas o a su posterior arrendamiento
por entidades gestoras de programas públicos de apoyo a
la vivienda o por sociedades acogidas al régimen especial
de Entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas es-
tablecido en el Impuesto sobre Sociedades. La exención se
extenderá a los garajes y anexos accesorios a las viviendas
y los muebles, arrendados conjuntamente con aquellos.

La exención no comprenderá:

a’) Los arrendamientos de terrenos para estaciona-
mientos de vehículos.

b’) Los arrendamientos de terrenos para depósito o
almacenaje de bienes, mercancías o productos, o para ins-
talar en ellos elementos de una actividad empresarial.

c’) Los arrendamientos de terrenos para exposiciones
o para publicidad.

d’) Los arrendamientos con opción de compra de te-
rrenos o viviendas cuya entrega estuviese sujeta y no
exenta al Impuesto.

e’) Los arrendamientos de apartamentos o viviendas
amueblados cuando el arrendador se obligue a la presta-

ción de alguno de los servicios complementarios propios
de la industria hotelera, tales como los de restaurante, lim-
pieza, lavado de ropa u otros análogos.

f’) Los arrendamientos de edificios o parte de los
mismos para ser subarrendados, con excepción de los rea-
lizados de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) anterior.

g’) Los arrendamientos de edificios o parte de los
mismos asimilados a viviendas de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

h’) La constitución o transmisión de derechos reales
de goce o disfrute sobre los bienes a que se refieren las le-
tras a’), b’), c’), e’) y f’) anteriores.

j’) La constitución o transmisión de derechos reales
de superficie.»

MOTIVACIÓN

Dar respuesta a la demanda social de viviendas en al-
quiler, extendiendo la exención relativa a los arrendamien-
tos de viviendas a los arrendamientos de viviendas desocu-
padas realizados por sus propietarios con entidades gesto-
ras de programas públicos de promoción de viviendas en
alquiler o de entidades dedicadas al arrendamiento de vi-
viendas en el régimen especial del Impuesto sobre Socie-
dades, con el fin de que estas entidades las subarrienden. 

ENMIENDA NÚM. 5
De don Eduardo Cuenca Cañiza-
res y doña Isabel López Aulestia
(GPMX)

Los Senadores Eduardo Cuenca Cañizares e Isabel
López Aulestia, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición adicional tercera.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprime la Disposición adicional tercera.

MOTIVACIÓN

Las rentas obtenidas por las Sociedades de Inversión en
Capital Variable (SICAV), que captan públicamente fon-
dos, bienes o derechos del público para gestionarlos, dis-
ponen de un régimen fiscal especial en el Impuesto de So-
ciedades tributando al 1% frente al tipo general del 35%.
El tratamiento fiscal ventajoso se produce cuando las
SICAV cumplen los requisitos que la Ley exige.

El problema es que muchas de estas sociedades son uti-
lizadas por las grandes fortunas de nuestro país para cana-
lizar sus inversiones y patrimonios y no cumplen los re-
quisitos que la ley establece. Así, la Agencia Tributaria ini-
ció en 2004 un plan de comprobación de estas sociedades

— 19 —

BOCG, SENADO, SERIE II 22 DE SEPTIEMBRE DE 2005 NÚM. 28



levantando actas donde se exige la tributación de las rentas
obtenidas al 35% por no cumplir los requisitos precisos
para tributar al 1%.

Desde ese momento se creó, desde diversos ámbitos, la
falsa sensación de que la Inspección de Hacienda no tenía
facultades para realizar las comprobaciones, amparándose
en las facultades de vigilancia del mercado de valores que
tiene la CNMV. La Disposición del proyecto de Ley pre-
tende zanjar la cuestión atribuyendo una competencia ex-
clusiva a la CNMV condicionando el régimen tributario de
esas sociedades al cumplimiento de los requisitos formales
que son objeto de verificación por parte de la CNMV.

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula 4 enmiendas al
Proyecto de Ley de reformas en materia tributaria para el
impulso a la productividad.

Palacio del Senado, 19 de septiembre de 2005.—P. D.,
El Portavoz, Joseba Zubia Atxaerandio.

ENMIENDA NÚM. 6
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al Título V, artículo quinto.

ENMIENDA

De adición.

Se añaden dos nuevos apartados, el dos y el tres, con la
siguiente redacción:

«Dos. El apartado 1 del artículo 69 queda redactado
en los siguientes términos:

Artículo 69. Deducciones.

1. Deducción por vivienda habitual.

A) Deducción por alquiler de vivienda habitual.

1º. Los contribuyentes que satisfagan durante el
período impositivo cantidades por el alquiler de su vi-
vienda habitual podrán aplicar una de las dos siguientes
deducciones:

a) El 13,40 por ciento de las cantidades satisfechas en
el período impositivo con un límite de deducción de
1.600,00 euros anuales.

b) El 16,75 por ciento de las cantidades satisfechas en
el período impositivo con un límite de deducción de
2.000,00 euros anuales, cuando se trate de contribuyentes
en los que concurra una de las siguientes circunstancias:

— Menores de treinta y cinco años.
— Titulares de familia numerosa.

2º. A los efectos de este artículo, para la determina-
ción de la edad del contribuyente y de la titularidad de la
familia numerosa se atenderá a la situación existente el día
de inicio del período impositivo.

3º. En el supuesto que se opte por la tributación con-
junta y existan varias personas con derecho a aplicar esta
deducción, unas con edad inferior y otras con edad supe-
rior a treinta y cinco años, cada una de ellas aplicará el por-
centaje y límite que le corresponda de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 1º de esta letra A).

4º. En los supuestos en que sea decretada la nuli-
dad, separación o divorcio del matrimonio, siempre que
en el Convenio aprobado judicialmente o por resolución
judicial se hubiera establecido la obligación de pagar el
alquiler de la vivienda familiar a cargo exclusivamente
del contribuyente, éste tendrá derecho a practicar en su
declaración la deducción a que se refiere esta letra A). Si
tal obligación correspondiera a ambos contribuyentes, la
deducción se prorrateará entre ellos y se practicará en la
declaración de cada uno en la proporción que corres-
ponda, con el porcentaje y el límite establecidos en esta
letra A) aplicables al contribuyente que resida en la vi-
vienda familiar.

B) Deducción por inversión en vivienda habitual.

1º. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción
por inversión en su vivienda habitual con arreglo a los si-
guientes requisitos y circunstancias:

a) Con carácter general, podrán deducirse el 10,05
por ciento de las cantidades satisfechas en el período de
que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vi-
vienda que constituya o vaya a constituir la residencia ha-
bitual del contribuyente. A estos efectos, la rehabilitación
deberá cumplir las condiciones que se establezcan regla-
mentariamente.

La base máxima de esta deducción será de 9.015,18
euros anuales y estará constituida por las cantidades satis-
fechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda,
incluidos los gastos originados que hayan corrido a cargo
del adquiriente y, en el caso de financiación ajena, la amor-
tización, los intereses, el coste de los instrumentos de co-
bertura del riesgo de tipo de interés variable de los présta-
mos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno
de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de Medidas de Re-
forma Económica, y demás gastos derivados de la misma.
En caso de aplicación de los citados instrumentos de co-
bertura, los intereses satisfechos por el contribuyente se
minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación del
citado instrumento.
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También podrán aplicar esta deducción por las canti-
dades que se depositen en entidades de crédito, en cuen-
tas que cumplan los requisitos de formalización y dispo-
sición que se establezcan reglamentariamente, y siempre
que se destinen a la primera adquisición o rehabilitación
de la vivienda habitual, con el límite, conjuntamente con
el previsto en el párrafo anterior, de 9.015,18 euros
anuales.

b) Cuando en la adquisición o rehabilitación de la vi-
vienda habitual se utilice financiación ajena, los porcenta-
jes de deducción aplicables a la base de deducción a que se
refiere el párrafo a) anterior serán, en las condiciones y re-
quisitos que se establezcan reglamentariamente, los si-
guientes:

— Durante los dos años siguientes a la adquisición o
rehabilitación, el 16,75 por ciento sobre los primeros
4.507,59 euros y el 10,05 por ciento sobre el exceso hasta
9.015,18 euros.

— Con posterioridad los porcentajes anteriores serán
del 13,4 por ciento y del 10,05 por ciento, respectiva-
mente.

2º. Cuando se adquiera una vivienda habitual ha-
biendo disfrutado de la deducción por adquisición de otras
viviendas habituales anteriores, no se podrá practicar de-
ducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva en
tanto las cantidades invertidas en la misma no superen las
invertidas en las anteriores, en la medida en que hubiesen
sido objeto de deducción.

Cuando la enajenación de una vivienda habitual hu-
biera generado una ganancia patrimonial exenta por rein-
versión, la base de deducción por la adquisición o rehabi-
litación de la nueva se minorará en el importe de la ga-
nancia patrimonial a la que se aplique la exención por
reinversión. En este caso, no se podrá practicar deduc-
ción por la adquisición de la nueva mientras las cantida-
des invertidas en la misma no superen tanto el precio de
la anterior, en la medida en que haya sido objeto de de-
ducción, como la ganancia patrimonial exenta por rein-
versión.

3º. Se entenderá por vivienda habitual aquella en la
que el contribuyente resida durante un plazo continuado de
tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo
aquel carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido
dicho plazo, de produzca el fallecimiento del contribu-
yente o concurran circunstancias que necesariamente exi-
jan el cambio de vivienda, tales como separación matrimo-
nial, traslado laboral, obtención de primer empleo o de em-
pleo más ventajoso u otras análogas.

4º. También podrán aplicar la deducción por inver-
sión en vivienda habitual los contribuyentes que efectúen
obras e instalaciones de adecuación en la misma, incluidos
los elementos comunes del edificio y los que sirvan de
paso necesario entre la finca y la vía pública, con las si-
guientes especialidades:

a) Las obras e instalaciones de adecuación deberán
ser certificadas por la Administración competente como

necesarias para la accesibilidad y comunicación sensorial
que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de las
personas con minusvalía, en los términos que se establez-
can reglamentariamente.

b) Darán derecho a deducción las obras e instalacio-
nes de adecuación que deban efectuarse en la vivienda ha-
bitual del contribuyente, por razón de la minusvalía del
propio contribuyente, de su cónyuge, ascendientes o des-
cendientes que convivan con él.

c) La vivienda debe estar ocupada por cualquiera
de las personas a que se refiere el párrafo anterior a tí-
tulo de propietario, arrendatario, subarrendatario o usu-
fructuario.

d) La base máxima de esta deducción, independiente-
mente de la fijada en el párrafo a) del apartado 1 anterior,
será de 12.020.24 euros anuales.

e) Cuando en la inversión para la adecuación de la vi-
vienda se utilice financiación ajena, los porcentajes de de-
ducción aplicables serán, en las condiciones y requisitos
que se establezcan reglamentariamente, los previstos en el
párrafo b) del apartado 1 anterior.

f) Se entenderá como circunstancia que necesaria-
mente exige el cambio de vivienda cuando la anterior re-
sulte inadecuada en razón a la minusvalía.

Tres. El artículo 79 queda redactado en los siguientes
términos:

Artículo 79. Tramo autonómico o complementario de
la deducción por vivienda habitual.

1. El tramo autonómico de la deducción por alquiler
de vivienda habitual regulada en el artículo 69.1.A) de
esta Ley, será el resultado de aplicar a la base de la de-
ducción, de acuerdo con los requisitos y circunstancias
previstas en el mismo, los porcentajes que, conforme a lo
dispuesto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la
que se regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatutos de
Autonomía, hayan sido aprobados por la Comunidad Au-
tónoma.

2: Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado
los porcentajes a que se refiere el apartado anterior, serán
de aplicación los siguientes:

a) Con carácter general el 6,60 por ciento.
b) Cuando los contribuyentes sean menores de treinta

y cinco años o titulares de familia numerosa, el porcentaje
será del 8,25 por ciento.

3. El tramo autonómico de la deducción por inversión
en vivienda habitual regulada en el artículo 69.1.B) de esta
Ley, será el resultado de aplicar a la base de la deducción,
de acuerdo con los requisitos y circunstancias previstas en
el mismo, los porcentajes que, conforme a lo dispuesto en
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
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común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido
aprobados por la Comunidad Autónoma.

4. Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado
los porcentajes a que se refiere el apartado anterior, serán
de aplicación los siguientes:

a) Con carácter general el 4,95 por ciento.
b) Cuando se utilice financiación ajena, los porcenta-

jes incrementados a que se refiere el artículo 69.1.B). 1.b)
de esta Ley, serán del 8,25 por ciento y 6,6 por ciento, res-
pectivamente.»

JUSTIFICACIÓN

Con objeto de facilitar el acceso a la vivienda habitual
en régimen de alquiler, se establece una nueva deducción
en cuota del 20,00 por ciento por las cantidades satisfechas
por el contribuyente por el alquiler de su vivienda habitual
durante el período impositivo, con un límite máximo de
deducción de 1.600,00 euros.

Del mismo modo, en el caso de contribuyentes menores
de treinta y cinco años y titulares de familias numerosas, el
porcentaje de deducción será del 25 por ciento y el límite
máximo de deducción de 2.000,00 euros.

Para sistematizar la introducción de esta nueva deduc-
ción, el apartado 1 del artículo 59 se desdobla en las letras
A) y B), que hacen referencia a la deducción por alquiler
de vivienda habitual y a la deducción por inversión en vi-
vienda habitual, respectivamente.

En el nuevo apartado B) se mantiene la redacción res-
pecto a la deducción por inversión en vivienda habitual,
salvo las obligadas correcciones de las referencias existen-
tes al propio artículo 69, así como la nueva redacción del
artículo 79.

ENMIENDA NÚM. 7
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo segundo, dos (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se adiciona un nuevo apartado con el número dos, pa-
sando el actual número dos a ser el número tres:

«Dos. Se añaden un segundo y tercer párrafos a la
letra b) del número 23 del apartado uno del artículo 20 de
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el

Valor Añadido, que quedarán redactados de la forma que
sigue:

Uno. Estarán exentas de este Impuesto las siguientes
operaciones:

(…)

23º. (…)

b) Los edificios o partes de los mismos destinados ex-
clusivamente a viviendas, incluidos los garajes y anexos
accesorios a estas últimas y los muebles, arrendados con-
juntamente con aquéllos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a
los arrendamientos de edificios o partes de los mismos
destinados exclusivamente a viviendas, cuando interme-
dien por cuenta ajena, bien en nombre propio o ajeno, en-
tidades pertenecientes al sector público, cuyo objeto social
sea el de intervenir en el mercado de la vivienda.

A estos efectos se entenderán como entidades pertene-
cientes al sector público las definidas como tales en la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y funcionamiento
de la Administración General del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Facilitar el acceso a una vivienda de toda persona y dar
respuesta la demanda social de viviendas en alquiler se
configura como un fin de carácter social a conseguir por
los poderes públicos.

Dentro de los motivos que provocan que viviendas que
se encuentran vacías no salgan al mercado de viviendas
ofertadas en alquiler pueden destacarse, entre otros, la po-
sibilidad de impagos por parte del inquilino y el estado en
que se encontrará la vivienda en el momento que le sea de-
vuelta. Estos motivos provocan reticencias en los propieta-
rios que prefieren mantener la propiedad sobre ellas.

Con estos objetivos, por una parte, facilitar el acceso a
una vivienda a personas que no pueden acceder al mercado
de vivienda libre y, por otra, ofrecer una seguridad jurídica
al propietario respecto de los cobros y del estado en que le
será devuelta la vivienda, se persigue impulsar por parte de
las Administraciones públicas la salida al mercado de vi-
viendas en régimen de alquiler a través de la intermedia-
ción de sociedades con ese objeto social.

Siendo el objeto último del arrendamiento el proporcio-
nar una vivienda a personas con escasos recursos, se pre-
tende eximir del IVA dichas prestaciones de servicios
cuando se produzca la intervención de una sociedad pú-
blica.

En consecuencia, la exención establecida en la norma-
tiva respecto de los arrendamientos destinados a viviendas
se aplicará independientemente de que la relación se efec-
túe de manera directa entre propietario y arrendatario o de
que intervenga una sociedad pública.
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ENMIENDA NÚM. 8
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo primero, apartado cuatro.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el apartado cuatro del artículo primero:

«Cuatro. El Capítulo III del Título VII queda redac-
tado del siguiente modo:

Capítulo III. Entidades dedicadas al arrendamiento de
vivienda.

Artículo 53. Ámbito de aplicación.

1. Podrán acogerse al régimen previsto en este capí-
tulo las sociedades que tengan como actividad económica
principal el arrendamiento de viviendas situadas en territo-
rio español.

Dicha actividad será compatible con la inversión en lo-
cales de negocio y plazas de garaje para su arrendamiento,
siempre que su valor contable conjunto no exceda del 20
por ciento del valor contable total de las inversiones en vi-
vienda de la entidad.

A estos efectos, únicamente se entenderá por arrenda-
miento de vivienda el definido en el artículo 2 de la Ley
29/1994, de 24 de noviembre; de Arrendamientos Urba-
nos, siempre que se cumplan los requisitos y condiciones
establecidos en dicha Ley para los contratos de arrenda-
miento de viviendas.

2. La aplicación del régimen fiscal especial regulado
en este capitulo requerirá el cumplimiento de los siguien-
tes requisitos:

a) El 90 por ciento de las viviendas destinadas al
arrendamiento deberá tener una superficie construida no
superior a 110 metros cuadrados.

b) El número de viviendas, propiedad de la entidad,
arrendadas u ofrecidas en arrendamiento deberá ser en
todo momento igual o superior a 10. El arrendamiento de
vivienda podrá incluir un máximo de dos plazas de garaje
y los anexos situados en el mismo edificio, excluidos los
locales de negocio, siempre que unos y otros se arrienden
conjuntamente con la vivienda.

Para el cómputo del número de viviendas no se tendrán
en cuenta aquellas arrendadas a personas o entidades vin-
culadas según lo establecido en el artículo 16 de esta Ley.

3. La opción por este régimen deberá comunicarse a
la Administración tributaria. El régimen fiscal especial se

aplicará en el período impositivo que finalice con posterio-
ridad a dicha comunicación y en los sucesivos que conclu-
yan antes de que se comunique a la Administración tribu-
taria la renuncia al régimen.

Reglamentariamente se podrán establecer los requisitos
de comunicación y el contenido de la información a sumi-
nistrar con ella.

4. Cuando a la entidad le resulte de aplicación cual-
quiera de los restantes regímenes especiales contemplados
en este Título VII, excepto el de transparencia fiscal inter-
nacional, y el de las fusiones, escisiones, aportaciones de
activos, canje de valores y cesiones globales del activo y
del pasivo, no podrá optar por el régimen regulado en este
Capítulo III, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo si-
guiente.

Las entidades a las que, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 108 de esta Ley, les sean de aplicación los in-
centivos fiscales para las empresas de deducida dimensión
previstos en el Capítulo XII del Título VII de esta Ley po-
drán optar entre aplicar dichos incentivos o aplicar el régi-
men regulado en este Capítulo III.

Artículo 54. Bonificaciones.

1. Las entidades que cumplan los requisitos previstos
en el artículo anterior podrán aplicar una bonificación del
90 por ciento en la cuota íntegra que corresponda a las ren-
tas derivadas del arrendamiento de viviendas y a las deri-
vadas de la intermediación en dicho régimen.

La renta a bonificar derivada del arrendamiento estará
integrada para cada vivienda por el ingreso íntegro obte-
nido, minorado en los gastos directamente relacionados
con la obtención de dicho ingreso y en la parte de los gas-
tos generales que correspondan proporcionalmente al ci-
tado ingreso.

2. La bonificación será de aplicación también a las
rentas derivadas de la transmisión de viviendas de la enti-
dad, siempre que éstas hubiesen estado efectivamente
arrendadas por la misma durante al menos diez años.

En los casos de transmisión de las viviendas, la aplica-
ción de esta bonificación exigirá, además, el requisito de
que la vivienda no sea adquirida por el arrendatario.

3. Las bonificaciones previstas en los apartados ante-
riores se practicarán una vez aplicadas, en su caso, las res-
tantes bonificaciones reguladas en la normativa de este im-
puesto.

4. A las rentas obtenidas del arrendamiento o transmi-
sión de viviendas a personas o entidades vinculadas según
lo establecido en el artículo 16 de esta Ley no les será de
aplicación la bonificación prevista en este artículo.

5. A los socios de las entidades que opten por el ré-
gimen regulado en este capítulo les será de aplicación,
en su caso, la deducción para evitar la doble imposición
regulada en el artículo 30 de esta Ley para los casos de
distribución de beneficios y transmisión de las participa-
ciones.

6. El plazo de reinversión de tres años especificado en
el apartado 4 del artículo 42 de la presente Ley, se ampliará
a cinco años cuando la renta derivada de la transmisión se
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hubiera beneficiado de la bonificación prevista en el apar-
tado 2 anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Con objeto de estimular la actividad de arrendamiento
de viviendas, se eliminan algunas restricciones que impe-
dían el correcto funcionamiento del régimen especial apli-
cable a las entidades dedicadas al arrendamiento de vi-
viendas y se introducen otros requisitos y cautelas para dar
una mayor coherencia a su aplicación.

Pretendiéndose, en última instancia, favorecer la oferta
de un determinado tipo de viviendas en alquiler que, por
sus dimensiones y precios, se destinen a sectores sociales
con niveles de ingresos menos favorables.

Se mantiene una única bonificación, del 90 pro ciento
de la cuota íntegra, para las rentas procedentes del arren-
damiento de viviendas, y también para las derivadas de su
transmisión, siempre que las viviendas hubiesen estado
efectivamente arrendadas por la entidad durante al menos
10 años.

El nuevo régimen especial permitirá a estas sociedades
aplicar una bonificación de la cuota íntegra del Impuesto
por las rentas obtenidas por el arrendamiento de viviendas,
en función del cumplimiento de los requisitos previstos.

ENMIENDA NÚM. 9
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo segundo, apartado dos.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir el apartado dos del artículo segundo.

JUSTIFICACIÓN

En la modificación propuesta en el Proyecto de Ley se
da una nueva redacción al artículo 91.Dos.6º al objeto de
suprimir la aplicación del tipo del 4 por ciento a las vi-
viendas adquiridas por entidades dedicadas al arrenda-
miento de viviendas. Se considera conveniente, para el fo-
mento de la actividad de estas entidades y del desarrollo
del mercado de vivienda en alquiler, el mantenimiento de
la redacción vigente.

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado, for-

mula 21 enmiendas al Proyecto de Ley de reforma en ma-
teria tributaria para el impulso a la productividad.

Palacio del Senado, 19 de septiembre de 2005.—El
Portavoz, Pío García-Escudero Márquez.

ENMIENDA NÚM. 10
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al preámbulo.

ENMIENDA

De modificación.

El Preámbulo queda modificado en el siguiente sentido: 

«1. Se suprimen los números I y III.

El número II queda redactado de la siguiente manera:

‘‘Mediante esta Ley se aprueban una serie de reformas
fiscales cuyo objetivo es favorecer la productividad de la
economía española. La globalización de la actividad eco-
nómica mundial, así como la libertad de movimientos co-
merciales y de factores productivos otorgan en el momento
presente una importancia crucial a las actividades que ten-
gan influencia más directa sobre la productividad de las
economías, al tiempo que requiere que, la empresa en ge-
neral y la pequeña en particular, se beneficien de los estí-
mulos fiscales adecuados para promover la inversión, la
investigación y la internacionalización.’’ 

2. En el párrafo siguiente, correspondiente a la des-
cripción de lo incorporado en el título I de esta Ley, se aña-
dirán los siguientes elementos:

En primer lugar, las instituciones de inversión colectiva
de carácter inmobiliario podrán desarrollar la actividad de
promoción inmobiliaria de viviendas para destinarlas al
arrendamiento. A esta modalidad se les aplicará un tipo de
gravamen del uno por ciento del Impuesto sobre Socieda-
des, condicionado al cumplimiento de ciertos requisitos
tendentes a preservar la naturaleza de estas entidades como
instrumentos canalizadores del ahorro.

‘‘Se rebaja el tipo general del Impuesto al 30 por ciento
y se crean dos nuevos tipos reducidos de gravamen del 25 y
el 20 por ciento para empresas de reducida dimensión y
microempresas, y se amplía el ámbito de aplicación del ré-
gimen de las empresas de reducida dimensión. Se elimina
en su totalidad la doble imposición interna, se aumenta el
plazo para poder efectuar la reinversión de tres a cinco años
en la deducción por reinversión de beneficios extraordina-
rios, se mejora la deducción por creación de empleo para
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minusválidos y se mejora la amortización de los activos
para estimular la inversión productiva de las sociedades.

Se modifica la deducción por actividades de investiga-
ción y desarrollo e innovación tecnológica para, por un
lado, incluir en el concepto de innovación tecnológica a los
muestrarios textiles y, por otro, elevar el límite general de
deducción junto con otras actividades inversoras del 35 al
40 por ciento y el específico de estas actividades del 50 al
60 por ciento.

Con el fin de potenciar las nuevas tecnologías se amplía
el ámbito de la deducción para el fomento de las tecnolo-
gías de la información y de la comunicación a todas las so-
ciedades, y se incrementa en cinco puntos el porcentaje
aplicable, pasando del 10 al 15 por ciento, y se amplía al
20 por ciento para las pequeñas y medianas empresas.’’ 

En línea con la reforma efectuada en el ámbito de las
instituciones de inversión colectiva inmobiliarias, también
se modifica el régimen especial de entidades dedicadas al
arrendamiento de viviendas. Para estimular la realización
de esta actividad, se eliminan algunas restricciones que
impedían el correcto funcionamiento de este régimen es-
pecial y se introducen otros requisitos para dar una mayor
coherencia a su aplicación. Se mantiene únicamente la bo-
nificación del 85 por ciento de la cuota íntegra para las ren-
tas procedentes del arrendamiento de viviendas y se su-
prime la bonificación para las rentas derivadas de su trans-
misión. Asimismo, con la misma finalidad, resulta opor-
tuno que los notarios y los registradores, en cuanto percep-
tores de ingresos públicos, colaboren en la promoción pú-
blica de estas entidades mediante la no percepción de aran-
celes, sin que ello tenga una repercusión significativa en
sus honorarios.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas realizadas al Proyecto
de Ley.

ENMIENDA NÚM. 11
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado previo al uno, que quedará
redactado de la siguiente manera:

Las letras c) y d) del apartado 2 del artículo 11 del RDL
4/2004 quedan redactadas de la siguiente manera:

«2. Podrán amortizarse libremente:

a) (...) 
b) (...) 
c) Los elementos del inmovilizado material e inmate-

rial, excluidos los edificios, afectos a actividades de inves-
tigación, desarrollo o innovación.

Los edificios podrán amortizarse, por partes iguales,
durante un período de diez años, en la parte que se hallen
afectos a actividades de investigación, desarrollo o innova-
ción.

En cualquier caso el derecho a aplicar la libertad de
amortización será independiente del derecho a aplicar la
deducción prevista en el artículo 35 de esta Ley.

d) Los gastos de investigación, desarrollo o innovación
activados como inmovilizado inmaterial, excluidas las
amortizaciones de los elementos que disfruten de libertad
de amortización.» 

JUSTIFICACIÓN

Extender la libertad de amortización que existe en la ac-
tualidad para los elementos de inmovilizado material e in-
material o gastos activados como inmovilizado inmaterial
para las actividades de I+D, a las actividades de innova-
ción.

ENMIENDA NÚM. 12
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado previo al uno, que quedará
redactado de la siguiente manera:

El apartado 1 del artículo 28 del RDL 4/2004 queda re-
dactado como sigue:

«1. El tipo general de gravamen para los sujetos pasi-
vos de este Impuesto es del 30 por ciento.» 

JUSTIFICACIÓN

La economía española está acusando en el último año
una intensa pérdida de competitividad. Por ello es necesa-
rio establecer medidas que permitan dinamizar la actividad
empresarial en España y evitar la deslocalización de em-
presas de nuestro territorio. Teniendo en cuenta que los pa-
íses de nuestro entorno económico aplican unos tipos de
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gravamen en el Impuesto sobre Sociedades bastante infe-
riores a nuestro tipo vigente, si no queremos seguir per-
diendo competitividad, es absolutamente imprescindible
rebajar el tipo de gravamen general.

ENMIENDA NÚM. 13
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone modificar la letra c) y la letra d) del apar-
tado 5 del número uno del artículo primero cuya nueva re-
dacción será:

«Artículo primero. Modificación del texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Uno. El apartado 5 del artículo 28 queda redactado en
los siguientes términos:

“5. Tributarán al tipo del uno por ciento:

c) Las sociedades de inversión inmobiliaria y los fon-
dos de inversión inmobiliaria regulados en la citada Ley,
distintos de los previstos en la letra d) siguiente, siempre
que el número de accionistas o partícipes requerido sea
como mínimo, el previsto en los artículos 5.4 y 5.9 de
dicha Ley y que, con el carácter de Instituciones de Inver-
sión Colectiva no financieras, tengan por objeto exclusivo
la inversión en cualquier tipo de inmueble de naturaleza
urbana para su arrendamiento.

La aplicación de los tipos de gravamen previstos en este
apartado requerirá que los bienes inmuebles que integren
el activo de las Instituciones de Inversión Colectiva a que
se refiere el párrafo anterior no se enajenen hasta que no
hayan transcurrido al menos tres años desde su adquisi-
ción, salvo que, con carácter excepcional, medie la autori-
zación expresa de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores.

La transmisión de dichos inmuebles antes del trans-
curso del período mínimo a que se refiere esta letra c), sin
la autorización expresa de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, determinará que la renta derivada de
dicha transmisión tributará al tipo general de gravamen del
impuesto. 

d) Las sociedades de inversión inmobiliaria y los fon-
dos de inversión inmobiliaria regulados en la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, que, además de reunir los requisitos

previstos en la letra c), desarrollen la actividad de promo-
ción exclusivamente de viviendas para destinarlas a su
arrendamiento deberán cumplir las siguientes condiciones:

1ª. Las inversiones en bienes inmuebles afectas a la
actividad de promoción inmobiliaria no podrán superar el
20 por ciento del total del activo de la Sociedad o Fondo de
Inversión Inmobiliaria.

2ª. La actividad de promoción inmobiliaria y la de
arrendamiento deberán ser objeto de contabilización sepa-
rada para cada inmueble adquirido o promovido, con el
desglose que resulte necesario para conocer la renta co-
rrespondiente a cada vivienda, local o finca registral inde-
pendiente en que estos se dividan, sin perjuicio del cóm-
puto de las inversiones en el total del activo a efectos del
porcentaje previsto en la letra c).

3ª. Los inmuebles derivados de la actividad de pro-
moción deberán permanecer ofrecidos en arrendamiento
por la sociedad o fondo de inversión inmobiliaria durante
un período mínimo de tres años. Este plazo se computará
desde la fecha de terminación de la construcción. A estos
efectos la terminación de la construcción del inmueble se
acreditará mediante el certificado final de obre a que se re-
fiere el artículo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación. 

La transmisión de dichos inmuebles antes del trans-
curso del período mínimo a que se refiere esta letra d) o la
letra c) anterior, según proceda, sin la autorización expresa
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, determi-
nará que la renta derivada de dicha transmisión tributará al
tipo general del gravamen del impuesto. 

Las sociedades de inversión inmobiliaria o los fondos
de inversión inmobiliaria que desarrollen la actividad de
promoción de viviendas para su arrendamiento estarán
obligadas a comunicar dicha circunstancia a la Adminis-
tración tributaria en el período impositivo en que se inicie
la citada actividad.”»

JUSTIFICACIÓN

Las IIC inmobiliarias están sujetas, como las demás
IIC, a tributación del 1% por su carácter de Institución de
Inversión Colectiva y no por los activos en los que invier-
tan.

Con relación al primer párrafo de la letra c), la limita-
ción actual de inversión mínima del 50% del activo en vi-
viendas en alquiler supone un freno al desarrollo de estas
Instituciones. La reducción o eliminación de este coefi-
ciente propiciaría la creación un mayor número de Institu-
ciones de Inversión Colectiva Inmobiliarias, las que al in-
cluir dentro de una cartera diversificada vivienda en alqui-
ler, ampliarían el reducido parque de viviendas en alquiler
español. Adicionalmente, las Instituciones extranjeras no
tienen esta limitación y compiten con las españolas en
nuestro país.

Con relación al tercer párrafo de la letra c), se establece
que se tributará por las plusvalías obtenidas en el ejercicio
por la venta al tipo normal del artículo 28 letra a), cuando
se produzca la transmisión de inmuebles antes del plazo
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establecido en el párrafo anterior (tres años) sin autoriza-
ción expresa de la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores. Retrotraer la fiscalidad a los beneficios operativos
de ejercicios anteriores iría claramente en contra de los in-
tereses de los partícipes actuales del fondo.

Con relación a la letra d), el número tercero establece
que se debería fijar el período de mantenimiento de los ac-
tivos en cartera derivados de la actividad de promoción en
tres años, que es el mismo plazo que el establecido para los
inmuebles adquiridos. 

También con relación al número tercero de la letra d),
se establece el mismo criterio que el aplicado al tercer pá-
rrafo de la letra c), relativo a la tributación al tipo normal
del artículo 28 letra a), cuando se produzca la transmisión
antes del plazo establecido sin autorización expresa de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, por lo que, al
mismo, le son aplicables los comentarios realizados ante-
riormente. 

ENMIENDA NÚM. 14
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado uno bis, que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

Uno bis. El artículo 30 del RDL 4/2004 queda redac-
tado de la siguiente manera:

«Artículo 30. Deducción para evitar la doble imposi-
ción interna: dividendos y plusvalías de fuente interna.

1. Cuando entre las rentas del sujeto pasivo se com-
puten dividendos o participaciones en beneficios de otras
entidades residentes en España se deducirá el 100 por
ciento de la cuota íntegra que corresponda a la base impo-
nible derivada de dichos dividendos o participaciones en
beneficios. La base imponible derivada de los dividendos
o participaciones en beneficios será el importe íntegro de
éstos.

2. La deducción también se aplicará en los supuestos
de liquidación de sociedades, separación de socios, adqui-
sición de acciones o participaciones propias para su amor-
tización y disolución sin liquidación en las operaciones de
fusión, escisión total o cesión global del activo y pasivo,
respecto de las rentas computadas derivadas de dichas
operaciones, en la parte que correspondan a los beneficios
no distribuidos, incluso los que hubieran sido incorpora-

dos al capital, y a la renta que la sociedad que realiza las
operaciones a que se refiere el párrafo anterior deba inte-
grar en la base imponible de acuerdo con lo establecido en
el artículo 15.3 de esta Ley.

3. La deducción prevista en los apartados anteriores
no se aplicará respecto de las siguientes rentas:

a) Las derivadas de la reducción del capital o de la
distribución de la prima de emisión de acciones o partici-
paciones, sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo
del apartado anterior.

Cuando conjuntamente con las operaciones referidas en
el párrafo anterior se produzca la distribución de dividen-
dos o participaciones en beneficios, se aplicará la deduc-
ción sobre ellos de acuerdo con las normas establecidas en
este artículo.

b) Las previstas en los apartados anteriores, cuando
con anterioridad a su distribución se hubiere producido
una reducción de capital para constituir reservas o com-
pensar pérdidas, el traspaso de la prima de emisión a reser-
vas, o una aportación de los socios para reponer el patri-
monio, hasta el importe de la reducción, traspaso o aporta-
ción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará res-
pecto de las rentas distribuidas que se hubieran integrado
en la base imponible sin haberse producido respecto de
aquéllas la compensación de bases imponibles negativas,
excepto que la no compensación hubiese derivado de lo
previsto en el apartado 2 del artículo 25 de esta ley.

c) Las distribuidas por el fondo de regulación de ca-
rácter público del mercado hipotecario.

d) Los dividendos o participaciones en beneficios que
correspondan a acciones o participaciones adquiridas den-
tro de los dos meses anteriores a la fecha en que aquéllos
se hubieran satisfecho cuando con posterioridad a esta
fecha, dentro del mismo plazo, se produzca una transmi-
sión de valores homogéneos.

e) Cuando la distribución del dividendo o la partici-
pación en beneficios no determine la integración de renta
en la base imponible o cuando dicha distribución haya pro-
ducido una depreciación en el valor de la participación. En
este caso la recuperación del valor de la participación no se
integrará en la base imponible.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
cuando:

1.º El sujeto pasivo pruebe que un importe equiva-
lente a la depreciación del valor de la participación se ha
integrado en la base imponible del Impuesto sobre Socie-
dades tributando a alguno de los tipos de gravamen previs-
tos en los apartados 1, 2 y 7 del artículo 28 o en el artículo
114 de esta Ley, en concepto de renta obtenida por las su-
cesivas entidades propietarias de la participación con oca-
sión de su transmisión, y que dicha renta no haya tenido
derecho a la deducción por doble imposición interna de
plusvalías.

En este supuesto, cuando las anteriores entidades pro-
pietarias de la participación hubieren aplicado a las rentas
por ellas obtenidas con ocasión de su transmisión la de-
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ducción por reinversión de beneficios extraordinarios, la
deducción será del 18 por ciento del importe del dividendo
o de la participación en beneficios.

La deducción se practicará parcialmente cuando la
prueba a que se refiere este párrafo e) tenga carácter par-
cial.

2.º El sujeto pasivo pruebe que un importe equiva-
lente a la depreciación del valor de la participación se ha
integrado en la base imponible del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, en concepto de renta obtenida por
las sucesivas personas físicas propietarias de la participa-
ción, con la ocasión de su transmisión. La deducción se
practicará parcialmente cuando la prueba a que se refiere
este párrafo e) tenga carácter parcial.

En este supuesto, la deducción no podrá exceder del im-
porte resultante de aplicar al dividendo o a la participación
en beneficios el tipo de gravamen que en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas corresponde a las ganan-
cias de capital integradas en la parte especial de la base im-
ponible.

f) Los dividendos o participaciones en beneficios co-
rrespondientes a entidades de la Zona Especial Canaria
procedentes de beneficios que hayan tributado a los tipos
indicados en el apartado 8 del artículo 28 de esta Ley. A
estos efectos, se considerará que las rentas recibidas pro-
ceden en primer lugar de dichos beneficios.

4. Cuando entre las rentas del sujeto pasivo se com-
puten las derivadas de la transmisión de valores represen-
tativos del capital o de los fondos propios de entidades re-
sidentes en territorio español que tributen al tipo general
de gravamen o al tipo del 40 por ciento, se deducirá de la
cuota íntegra el resultado de aplicar el tipo de gravamen al
incremento neto de los beneficios no distribuidos, incluso
los que hubieran sido incorporados al capital social, que
correspondan a la participación transmitida, generados por
la entidad participada durante el tiempo de tenencia de
dicha participación o al importe de las rentas computadas
si éste fuere menor.

La información requerida para hacer efectivo lo regu-
lado en este apartado será suministrada por la entidad par-
ticipada en la forma que se establezca reglamentariamente.

Cuando, debido a la fecha de adquisición de la partici-
pación, no pudiera determinarse el importe de los benefi-
cios no distribuidos en la fecha de adquisición de la parti-
cipación, se presumirá que los valores se adquirieron por
su valor teórico.

La aplicación de la presente deducción será incompati-
ble con el diferimiento por reinversión previsto en el ar-
tículo 21 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sociedades, en la parte correspondiente a la
renta que ha disfrutado de la deducción prevista en el pre-
sente apartado.

Lo previsto en el presente apartado también se apli-
cará a las transmisiones de valores representativos del ca-
pital de las entidades a que se refiere el párrafo b) del
apartado 2 del artículo 28 de esta Ley, debiendo apli-

carse, a estos efectos, el tipo de gravamen previsto en el
referido apartado 2.

La deducción prevista en este apartado no se aplicará
respecto de la parte del incremento neto de los beneficios
no distribuidos que corresponda a rentas no integradas en
la base imponible de la entidad participada debido a la
compensación de bases imponibles negativas.

5. Las cantidades no deducidas por insuficiencia de
cuota íntegra podrán deducirse de las cuotas íntegras de los
períodos impositivos que concluyan en los siete años in-
mediatos y sucesivos.» 

JUSTIFICACIÓN

Eliminar en su totalidad la doble imposición interna,
bien como consecuencia del reparto de dividendos o de la
venta de acciones o participaciones.

ENMIENDA NÚM. 15
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el apartado tres, que quedará redactado en
los siguientes términos:

Tres. El artículo 36 del RDL 4/2004 queda redactado
del siguiente modo:

«Artículo 36. Deducción para el fomento de las tec-
nologías de la información y de la comunicación.

1. Las inversiones y los gastos del período relaciona-
dos con la mejora de su capacidad de acceso y manejo de
información de transacciones comerciales a través de In-
ternet, así como con la mejora de sus procesos internos
mediante el uso de tecnologías de la información y de la
comunicación, que se especifican a continuación, tendrán
derecho a una deducción en la cuota íntegra del 15 por
ciento de su importe. Este porcentaje será del 20 por ciento
para las empresas de reducida dimensión reguladas en el
artículo 108 de esta Ley.

a) Acceso a internet, que incluirá:

1.º Adquisición de equipos y terminales, con su soft-
ware y periféricos asociados, para la conexión a Internet y
acceso a facilidades de correo electrónico. Quedarán in-
cluidos, en particular, los equipos, software y periféricos
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destinados a garantizar la seguridad del acceso a Internet.
Asimismo, se incluirán los costes de asesoramiento para
proporcionar un nivel de seguridad adecuado a la empresa.

2.º Adquisición de equipos de comunicaciones espe-
cíficos para conectar redes internas de ordenadores a inter-
net.

3.º Instalación e implantación de dichos sistemas.
4.º Formación del personal de la empresa para su uso.

b) Presencia en Internet, que incluirá:

1.º Adquisición de equipos, con software y periféri-
cos asociados, para el desarrollo y publicación de páginas
y portales web. En particular, se incluirán entre estos cos-
tes los relacionados con la garantía de la seguridad de las
páginas y portales web, ya sea tanto de software, equipos o
asesoramiento para su correcta utilización.

2.º Realización de trabajos, internos o contratados a
terceros, para el diseño y desarrollo de páginas y portales
web.

3.º Instalación e implantación de dichos sistemas.
4.º Formación del personal de la empresa para su uso.

c) Comercio electrónico, que incluirá:

1.º Adquisición de equipos, con su software y perifé-
ricos asociados, para la implantación de comercio electró-
nico a través de Internet con las adecuadas garantías de se-
guridad y confidencialidad de las transacciones.

2.º Adquisición de equipos, con su software y perifé-
ricos asociados, para la implantación de comercio electró-
nico a través de redes cerradas formadas por agrupaciones
de empresas, clientes y proveedores.

3.º Instalación e implantación de dichos sistemas.
4.º Formación del personal de la empresa para su uso.

d) Incorporación de las tecnologías de la información
y de las comunicaciones a los procesos empresariales, que
incluirá:

1.º Adquisición de equipos y paquetes de software es-
pecíficos para la interconexión de ordenadores, la integra-
ción de voz y datos y la creación de configuraciones intra-
net. En particular se entienden incluidos los costes asocia-
dos a la implantación de un nivel de seguridad adecuado en
la red interna de la empresa.

2.º Adquisición de paquetes de software para aplica-
ciones a procesos específicos de gestión, diseño y produc-
ción.

3.º Instalación e implantación de dichos sistemas.
4.º Formación del personal de la empresa para su uso.

Esta deducción será incompatible para las mismas in-
versiones o gastos con las demás previstas en este capítulo.
La parte de inversión o del gasto financiada con subven-
ciones no dará derecho a la deducción.» 

Se modifica el apartado tres, que quedará redactado en
los siguientes términos:

Tres. El artículo 36 del RDL 4/2004 queda redactado
del siguiente modo:

«Artículo 36. Deducción para el fomento de las tec-
nologías de la información y de la comunicación.

1. Las inversiones y los gastos del período relaciona-
dos con la mejora de su capacidad de acceso y manejo de
información de transacciones comerciales a través de In-
ternet, así como con la mejora de sus procesos internos
mediante el uso de tecnologías de la información y de la
comunicación, que se especifican a continuación, tendrán
derecho a una deducción en la cuota íntegra del 15 por
ciento de su importe. Este porcentaje será del 20 por ciento
para las empresas de reducida dimensión reguladas en el
artículo 108 de esta Ley.

a) Acceso a internet, que incluirá:

1.º Adquisición de equipos y terminales, con su soft-
ware y periféricos asociados, para la conexión a Internet y
acceso a facilidades de correo electrónico. Quedarán in-
cluidos, en particular, los equipos, software y periféricos
destinados a garantizar la seguridad del acceso a Internet.
Asimismo, se incluirán los costes de asesoramiento para
proporcionar un nivel de seguridad adecuado a la empresa.

2.º Adquisición de equipos de comunicaciones espe-
cíficos para conectar redes internas de ordenadores a inter-
net.

3.º Instalación e implantación de dichos sistemas.
4.º Formación del personal de la empresa para su uso.

b) Presencia en Internet, que incluirá:

1.º Adquisición de equipos, con software y periféri-
cos asociados, para el desarrollo y publicación de páginas
y portales web. En particular, se incluirán entre estos cos-
tes los relacionados con la garantía de la seguridad de las
páginas y portales web, ya sea tanto de software, equipos o
asesoramiento para su correcta utilización.

2.º Realización de trabajos, internos o contratados a
terceros, para el diseño y desarrollo de páginas y portales
web.

3.º Instalación e implantación de dichos sistemas.
4.º Formación del personal de la empresa para su uso.

c) Comercio electrónico, que incluirá:

1.º Adquisición de equipos, con su software y perifé-
ricos asociados, para la implantación de comercio electró-
nico a través de Internet con las adecuadas garantías de se-
guridad y confidencialidad de las transacciones.

2.º Adquisición de equipos, con su software y perifé-
ricos asociados, para la implantación de comercio electró-
nico a través de redes cerradas formadas por agrupaciones
de empresas, clientes y proveedores.

3.º Instalación e implantación de dichos sistemas.
4.º Formación del personal de la empresa para su uso.
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d) Incorporación de las tecnologías de la información
y de las comunicaciones a los procesos empresariales, que
incluirá:

1.º Adquisición de equipos y paquetes de software es-
pecíficos para la interconexión de ordenadores, la integra-
ción de voz y datos y la creación de configuraciones intra-
net. En particular se entienden incluidos los costes asocia-
dos a la implantación de un nivel de seguridad adecuado en
la red interna de la empresa.

2.º Adquisición de paquetes de software para aplica-
ciones a procesos específicos de gestión, diseño y produc-
ción.

3.º Instalación e implantación de dichos sistemas.
4.º Formación del personal de la empresa para su uso.

Esta deducción será incompatible para las mismas in-
versiones o gastos con las demás previstas en este capítulo.
La parte de inversión o del gasto financiada con subven-
ciones no dará derecho a la deducción.» 

JUSTIFICACIÓN

Se plantean tres modificaciones. Así, se extiende esta
deducción a todas las empresas, se aumenta el porcentaje
de deducción para las sociedades de reducida dimensión y
se aclara que también forman parte de la base de la deduc-
ción los gastos en que incurra la empresa destinados a ga-
rantizar la seguridad informática.

ENMIENDA NÚM. 16
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado tres bis, con la siguiente re-
dacción:

Tres bis. El apartado 1 del artículo 41 del RDL
4/2004 queda redactado de la siguiente manera:

«1. Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de
9.000 euros por cada persona/año de incremento del pro-
medio de la plantilla de trabajadores minusválidos, contra-
tados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Mi-
nusválidos, por tiempo indefinido, experimentando du-
rante el período impositivo, respecto a la plantilla media de

trabajadores minusválidos con dicho tipo de contrato del
período inmediatamente anterior.» 

JUSTIFICACIÓN

Se incrementa la deducción por creación de empleo
para trabajadores minusválidos, de 6.000 a 9.000 euros,
con el fin de fomentar el empleo de estas personas que for-
man parte del tejido productivo de nuestro país.

ENMIENDA NÚM. 17
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado tres ter, con la siguiente re-
dacción:

Tres ter. La letra a) del número 4 del artículo 42 del
RDL 4/2004 queda redactada como sigue:

«4. Plazo para efectuar la reinversión:

a) La reinversión deberá realizarse dentro del plazo
comprendido entre el año anterior a la fecha de la puesta a
disposición del elemento patrimonial transmitido y los
cinco años posteriores, o, excepcionalmente, de acuerdo
con un plan especial de reinversión aprobado por la Admi-
nistración tributaria a propuesta del sujeto pasivo. Cuando
se hayan realizado dos o más transmisiones en el período
impositivo de valores representativos de la participación
en el capital o en los fondos propios de toda clase de enti-
dades, dicho plazo se computará desde la finalización del
período impositivo.

La reinversión se entenderá efectuada en la fecha en
que se produzca la puesta a disposición de los elementos
patrimoniales en que se materialice.» 

JUSTIFICACIÓN

En determinadas inversiones complejas la experiencia
demuestra que el plazo de tres años puede resultar escaso e
ineficiente desde el punto de vista de la renovación de los
activos.
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ENMIENDA NÚM. 18
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado tres quáter, con la siguiente
redacción:

Tres quáter. Se modifica el apartado 1 del artículo 44
del RDL 4/2004, que quedará redactado en los siguientes
términos:

«1. Las deducciones previstas en el presente capítulo
se practicarán una vez realizadas las deducciones y bonifi-
caciones de los capítulos II y III de este título.

Las cantidades correspondientes al período impositivo
no deducidas podrán aplicarse en las liquidaciones de los
períodos impositivos que concluyan en los diez años inme-
diatos y sucesivos. No obstante, las cantidades correspon-
dientes a las deducciones previstas en los artículos 35 y 36
de esta Ley, podrán aplicarse en las liquidaciones de los
períodos impositivos que concluyan en los quince años in-
mediatos y sucesivos.

El cómputo de los plazos para la aplicación de las de-
ducciones previstas en este capítulo podrá diferirse hasta el
primer ejercicio en que, dentro del período de prescrip-
ción, se produzcan resultados positivos, en los siguientes
casos:

a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejercicios

anteriores mediante la aportación efectiva de nuevos re-
cursos, sin que se considere como tal la aplicación o capi-
talización de reservas.

El importe de las deducciones previstas en este capítulo
a las que se refiere este apartado, aplicadas en el período
impositivo, no podrán exceder conjuntamente del 40 por
ciento de la cuota íntegra minorada en las deducciones
para evitar la doble imposición interna e internacional y las
bonificaciones. No obstante, el límite se elevará al 60 por
ciento cuando el importe de la deducción prevista en los
artículos 35 y 36, que correspondan a gastos e inversiones
efectuados en el propio período impositivo, exceda del 10
por ciento de la cuota íntegra, minorada en las deducciones
para evitar la doble imposición interna e internacional y las
bonificaciones.» 

JUSTIFICACIÓN

Impulsar la inversión mediante la elevación de los lí-
mites que se aplican en la actualidad a las deducciones
para incentivar la realización de determinadas actividades
(I+D+i, fomento de tecnologías de la información, expor-
tación, bienes de interés cultural, producciones cinemato-
gráficas, edición de libros, sistemas de navegación, adap-
tación de vehículos de minusválidos y guarderías) del 35 al
40 por ciento y del 50 al 60 por ciento el límite conjunto
cuando se produzca un nivel determinado de gastos e in-
versiones en I+D+i.

ENMIENDA NÚM. 19
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica la letra c) del número 2 del artículo 53 del
RDL 4/2004 contenida en el apartado cuatro, en el si-
guiente sentido:

«c) Que las viviendas permanezcan arrendadas u
ofrecidas en arrendamiento durante al menos tres años.
Este plazo se computará:» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Flexibilizar el régimen de las entidades dedicadas al
arrendamiento de vivienda, con el fin de aumentar la oferta
de viviendas en alquiler.

ENMIENDA NÚM. 20
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De modificación.
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En el apartado cuatro, artículo 54, segundo párrafo, del
número 3, donde dice: «artículo 30.5», debe decir: «ar-
tículo 30.4.» 

JUSTIFICACIÓN

En coherencia a la enmienda presentada al artículo pri-
mero uno bis (nuevo), en el siguiente sentido:

— La referencia al artículo 30.1 que aparece en el pri-
mer párrafo del número 3 del artículo 54 sigue siendo vá-
lida después de la modificación operada en la que se esta-
blece la deducción para evitar en su totalidad la doble im-
posición de dividendos.

— La referencia al artículo 30.5, que en esta enmienda
se modifica por el 30.4, en la que se establece la deducción
de las rentas derivadas de la transmisión de valores.

ENMIENDA NÚM. 21
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo número cinco, con la siguiente re-
dacción:

Cinco. El artículo 108 del RDL 4/2004 queda redac-
tado de la siguiente manera:

«Artículo 108. Ámbito de aplicación: cifra de nego-
cios.

1. Los incentivos establecidos en este capítulo se apli-
carán siempre que el importe neto de la cifra de negocios
habida en el período impositivo inmediato anterior sea in-
ferior a 10 millones de euros.

2. Cuando la entidad fuere de nueva creación, el
importe de la cifra de negocios se referirá al primer pe-
ríodo impositivo en que se desarrolle efectivamente la
actividad. Si el período impositivo inmediato anterior
hubiere tenido una duración inferior al año, o la activi-
dad se hubiere desarrollado durante un plazo también
inferior, el importe neto de la cifra de negocios se ele-
vará al año.

3. Cuando la entidad forme parte de un grupo de so-
ciedades en el sentido del artículo 42 del Código de Co-
mercio, el importe de la cifra de negocios se referirá al
conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo. Igual-

mente se aplicará este criterio cuando una persona física
por sí sola o conjuntamente con otras personas físicas uni-
das por vínculos de parentesco en línea directa o colateral,
consanguínea o por afinidad, hasta el segundo grado inclu-
sive, se encuentren con relación a otras entidades de las
que sean socios en alguno de los casos a que se refiere el
artículo 42 del Código de Comercio.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, se enten-
derá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio
son los recogidos en la sección 1.ª del capítulo 1 de las nor-
mas para la formulación de las cuentas anuales consolida-
das, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de di-
ciembre.» 

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la tributación de las pequeñas y medianas em-
presas, ampliando el importe de la cifra de negocios a la
que le es aplicable el régimen especial de incentivos fisca-
les para las empresas de reducida dimensión, de 8 a 10 mi-
llones de euros.

ENMIENDA NÚM. 22
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo número seis, con la siguiente redac-
ción:

Seis. El número 5 del artículo 111 del RDL 4/2004
queda redactado de la siguiente manera:

«4. Los elementos del inmovilizado inmaterial a que
se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 11 de esta Ley,
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en
ellos, adquiridos en el período impositivo en el que se
cumplan las condiciones del artículo 108 de esta Ley, po-
drán amortizarse en un 200 por ciento de la amortización
que resulte de aplicar dichos apartados.» 

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la regulación en vigor desde 1 de
enero de 2005, que establece la amortización al doble de
las tablas de amortización de elementos de inmovilizado
material nuevos e inmaterial, establecer el mismo coefi-
ciente para el fondo de comercio, patentes, marcas, dere-
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chos de traspaso e inmovilizado inmaterial sin fecha de ex-
tinción.

ENMIENDA NÚM. 23
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo número siete, con la siguiente re-
dacción:

Siete. Se modifica el artículo 114 del RDL 4/2004,
que quedará redactado en los siguientes términos:

«Las entidades que cumplan las previsiones previstas
en el artículo 108 de esta Ley tributarán con arreglo a la si-
guiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto en el
artículo 28 de esta Ley deban tributar a un tipo diferente
del general:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0
y 150.000 euros, al tipo del 25 por ciento.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del
30 por ciento.

Cuando el período impositivo tenga una duración infe-
rior al año, la parte de la base imponible que tributará al
tipo del 25 por ciento será la resultante de aplicar a
150.000 euros la proporción en la que se hallen el número
de días del período impositivo entre 365 días, o la base im-
ponible del período impositivo cuando ésta fuera inferior.

No obstante, las entidades cuyo importe neto de la cifra
de negocios habida en el período impositivo anterior sea
inferior a 1 millón de euros tributarán con arreglo a la si-
guiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto en el
artículo 28 de esta Ley deban tributar a un tipo diferente al
general:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0
y 30.000 euros, al tipo del 20 por ciento.

b) Por la parte de base imponible comprendida entre
30.001 y 150.000 euros, al tipo del 25 por ciento.

c) Por la parte de base imponible restante, al tipo del
30 por ciento.

Cuando el período impositivo tenga una duración in-
ferior al año, la parte de la base imponible que tributará al
tipo del 20 por ciento será la resultante de aplicar a
30.000 euros la proporción en la que se hallen el número

de días del período impositivo entre 365 días, o la base
imponible del período impositivo cuando ésta fuera infe-
rior. Asimismo, en tales supuestos, la parte de la base im-
ponible que tributará al tipo del 25 por ciento será la re-
sultante de minorar a la cantidad resultante de aplicar a
150.000 euros la proporción en la que se hallen el número
de días del período impositivo entre 365 días el importe
de base imponible que debe tributar al 20 por ciento, o a
la base imponible restante del período impositivo cuando
ésta sea inferior.» 

JUSTIFICACIÓN

La economía española está acusando una pérdida de
competitividad. Por ello es necesario establecer medidas
que permitan dinamizar la actividad empresarial en Es-
paña y evitar la deslocalización de empresas de nuestro te-
rritorio. Por ello, y teniendo en cuenta que el tejido empre-
sarial español está conformado en su mayoría por peque-
ñas y medianas empresas, se rebaja la tributación de las
mismas, estableciendo dos nuevos tipos en el Impuesto de
Sociedades. Por un lado, se crea un tipo del 20 por ciento
para las empresas que facturen menos de 1 millón de
euros, por sus primeros 30.000 euros de beneficio. Por
otro, se crea un tipo del 25 por ciento para las empresas
que facturen menos de 10 millones de euros, por sus pri-
meros 150.000 euros de beneficio.

ENMIENDA NÚM. 24
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo número ocho, con la siguiente re-
dacción:

Ocho. El apartado 6 del artículo 115 del RDL 4/2004
queda redactado en los siguientes términos:

«6. La misma consideración tendrá la parte de las
cuotas de arrendamiento financiero satisfechas correspon-
diente a la recuperación del coste del bien, salvo en el caso
de que el contrato tenga por objeto terrenos, solares y otros
activos no amortizables. En el caso de que tal condición
concurra sólo en una parte del bien objeto de la operación,
podrá deducirse únicamente la proporción que corres-
ponda a los elementos susceptibles de amortización, que
deberá ser expresada diferenciadamente en el respectivo
contrato.
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El importe de la cantidad deducible de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo anterior no podrá ser superior al re-
sultado de aplicar al coste del bien el duplo del coeficiente
de amortización lineal según tablas de amortización ofi-
cialmente aprobadas que corresponda al citado bien. El ex-
ceso será deducible en los períodos impositivos sucesivos,
respetando igual límite. Para el cálculo del citado límite se
tendrá en cuenta el momento de la puesta en condiciones
de funcionamiento del bien.

Tratándose de los sujetos pasivos a los que se refiere el
capítulo XII del título VII, se tomará el duplo del coefi-
ciente de amortización lineal según tablas de amortización
oficialmente aprobadas multiplicado por 2.» 

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la regulación en vigor desde 1 de
enero de 2005, que establece la amortización al doble de
las tablas de amortización de elementos de inmovilizado
material e inmaterial nuevos para las empresas de reducida
dimensión, elevar de 1,5 a 2 el coeficiente multiplicador,
aplicable también a estas empresas, para la amortización
del coste de los bienes adquiridos mediante contratos de
arrendamiento financiero.

ENMIENDA NÚM. 25
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo se-
gundo.

ENMIENDA

De modificación.

El apartado dos del artículo segundo, queda redactado
de la siguiente manera:

Dos. El número 6.º del apartado dos.1 del artículo 91
de la Ley 37/1992, queda redactado como sigue:

«6.º Las viviendas calificadas administrativamente
como de protección oficial de régimen especial o de pro-
moción pública, cuando las entregas se efectúen por sus
promotores, incluidos los garajes y anexos situados en el
mismo edificio que se transmitan conjuntamente. A estos
efectos, el número de plazas de garaje no podrá exceder de
dos unidades.

Las viviendas que sean adquiridas por las entidades que
apliquen el régimen especial previsto en el capítulo III del
título VII del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Im-
puesto sobre Sociedades. A estos efectos, la entidad adqui-
rente comunicará esta circunstancia al sujeto pasivo con

anterioridad al devengo de la operación en la forma que se
determine reglamentariamente.» 

JUSTIFICACIÓN

El tipo impositivo reducido del 4 por ciento aplicable a
la adquisición de los bienes dedicados al arrendamiento no
debe suprimirse, ya que supone un importante aliciente
para fomentar el arrendamiento de viviendas.

ENMIENDA NÚM. 26
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Tercera.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone modificar el apartado 3 de la Disposición
Adicional Tercera sobre «Efectos de determinados incum-
plimientos relativos a las Instituciones de Inversión Colec-
tiva», cuya nueva redacción sería:

3. Cuando la Administración tributaria comunique la
existencia de circunstancias o hechos distintos de los que
motivaron la inscripción en los Registros previstos en el
artículo 13 del Reglamento de desarrollo de la Ley
35/2003 de los que pueda apreciarse la concurrencia de al-
guno de los supuestos previstos en el citado artículo 13 de
la Ley, la Comisión Nacional del Mercado de Valores se
pronunciará sobre...»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica para clarificar que es el artículo 13 del
Reglamento el que prevé los registros y que la referencia al
«citado artículo 13» es a la Ley y no al Reglamento.

ENMIENDA NÚM. 27
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional (nueva).

ENMIENDA

De adición.
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Se añade una nueva disposición adicional, con la si-
guiente redacción:

«Disposición Adicional (nueva). Contabilidad sim-
plificada.

Las entidades que puedan aplicar el tipo superreducido
del 20 por ciento en el Impuesto sobre Sociedades, podrán
llevar contabilidad simplificada, de acuerdo con las nor-
mas establecidas en el Real Decreto 296/2004, por el que
se aprueba el régimen simplificado de la contabilidad.» 

JUSTIFICACIÓN

Facilitar la Ilevanza de la contabilidad a las empresas
de muy reducida dimensión.

ENMIENDA NÚM. 28
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con la si-
guiente redacción:

«Disposición Adicional (nueva). Tablas de amortiza-
ción.

El Gobierno revisará en el plazo de seis meses las tablas
oficiales de amortización, contenidas en el Anexo del Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, con el fin de ade-
cuar los coeficientes de amortización de los elementos del
activo a la depreciación física y económica de los mis-
mos.» 

JUSTIFICACIÓN

Mejorar el tratamiento fiscal de la inversión productiva.

ENMIENDA NÚM. 29
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento

del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con la si-
guiente redacción:

«Disposición Adicional (nueva). Libertad de amorti-
zación.

Libertad de amortización para las inversiones que co-
miencen en 2005 y 2006.

1. Los elementos de activo fijo material nuevos, ad-
quiridos a partir de la entrada en vigor de esta norma y
dentro de los años 2005 y 2006, gozarán de libertad de
amortización .

A estos efectos, en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y en el Impuesto sobre Sociedades, serán
deducibles las dotaciones practicadas contablemente, sin
perjuicio del mantenimiento de la amortización mínima
establecida en la normativa vigente.

2. Las inversiones iniciadas y no terminadas en el pe-
ríodo a que se refiere el número anterior tendrán asimismo
derecho a la libertad de amortización siempre que, como
mínimo, se invierta entre 2005 y 2006 el 40 por ciento de
su importe total.

3. La libertad de amortización será aplicable desde el
momento en que la inversión realizada entre en funciona-
miento.» 

JUSTIFICACIÓN

Mejorar el tratamiento fiscal de la inversión productiva.

ENMIENDA NÚM. 30
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Transitoria (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir la siguiente disposición transitoria:

«Disposición Transitoria.

Las entidades mercantiles que a la entrada en vigor de
la presente Ley vengan desarrollando una actividad de in-
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versión inmobiliaria y cumplan los requisitos de inversión
exigidos en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, para las
Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria, podrán,
previa adaptación de sus estatutos y autorización de la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores, transformarse en
alguna de las instituciones de inversión colectiva inmobi-
liaria, asimilándose dichas operaciones de transformación
a lo dispuesto en el capítulo VIII del título VII del Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.» 

JUSTIFICACIÓN

Permitir que las entidades mercantiles que reúnan los
requisitos exigidos por la Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva a las entidades de inversión colectiva inmobilia-
ria puedan transformarse en fondos o sociedades de inver-
sión colectiva inmobiliaria, fomentando así la supervisión
de su actividad. Dicha transformación se haría sin coste
fiscal inmediato para ellas, igual que ocurre en los supues-
tos de fusión de empresas.

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado, for-
mula una enmienda al Proyecto de Ley de reformas en ma-
teria tributaria para el impulso a la productividad.

Palacio del Senado, 19 de septiembre de 2005.—El
Portavoz Adjunto, Ramón Aleu i Jornet.

ENMIENDA NÚM. 31
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo pri-
mero.Cuatro.

ENMIENDA

De modificación.

Modificación del artículo primero.Cuatro que quedaría
redactado de la siguiente forma (sólo se incluye la parte
que se modifica que supone introducir un nuevo apartado
2 al artículo 54 previsto y dar nueva numeración al apar-
tado número 3).

Cuatro. El capítulo III del título VII queda redactado
del siguiente modo:

«CAPÍTULO III. Entidades dedicadas al arrenda-
miento de vivienda.

Artículo 54. Bonificaciones.

(...)
2. Asimismo, tendrá una bonificación del 85 por

ciento la parte de cuota íntegra que corresponda a las ren-
tas derivadas de la transmisión de viviendas que hayan
cumplido el plazo de mantenimiento previsto en el artículo
anterior. Para poder aplicar esta bonificación se exige el
cumplimiento de las siguientes condiciones:

— La bonificación se practicará en el ejercicio en que
se transmita la vivienda, sujeta al cumplimiento del requi-
sito de reinversión previsto en el párrafo siguiente.

— Será necesario reinvertir el importe total obtenido
en la transmisión en una o varias viviendas que cumplan
con las condiciones previstas por el artículo anterior para
tener derecho a la bonificación prevista en el apartado an-
terior en el plazo comprendido entre el año anterior a la
fecha de la puesta a disposición de la vivienda transmitida
y los tres años posteriores. La reinversión se entenderá
efectuada en la fecha en que se produzca la puesta a dispo-
sición de la vivienda o viviendas en que se materialice. En
caso de no realizarse la reinversión dentro del plazo seña-
lado, la parte de cuota íntegra correspondiente a la renta
obtenida, además de los intereses de demora, se ingresará
conjuntamente con la cuota correspondiente del período
impositivo en que venció aquél.

— La base de la bonificación estará constituida por el
importe de la renta obtenida en la transmisión de la vi-
vienda.

— Se deberá mantener la vivienda en la que se rein-
vierta durante el plazo de siete años, salvo que la transmi-
sión se produzca por causas no imputables al contribuyente.

La aplicación de la bonificación prevista por este artículo
será incompatible para una misma vivienda con la deduc-
ción por reinversión de beneficios extraordinarios prevista
por el artículo 42 de esta Ley. En todo caso, el contribu-
yente podrá optar por aplicar el beneficio fiscal que consi-
dere conveniente.

Lo previsto en este apartado no limita la aplicación de
la deducción por reinversión, en las condiciones estableci-
das por el artículo 42 TRLIS, para los bienes a los que úni-
camente sea aplicable la deducción. 

3. La renta que se bonifica derivada del arrenda-
miento estará integrada para cada vivienda por el ingreso
íntegro obtenido, minorado en los gastos directamente re-
lacionados con la obtención de dicho ingreso y en la parte
de los gastos generales que correspondan proporcional-
mente al citado ingreso.»

(...)

JUSTIFICACIÓN

Bonificación por transmisión de inmuebles.

Entendemos que es necesario establecer una bonifica-
ción por la transmisión de viviendas por los siguientes mo-
tivos:
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— Establecer un régimen homogéneo con las socieda-
des y fondos de inversión inmobiliaria. Dado que la finali-
dad social es la misma, se debería disponer de unos bene-
ficios fiscales del mismo alcance, aunque no sean del
mismo importe.

— Se estaría penalizando al socio, ya que se llega a
una situación de sobreimposición inaudita en el sistema
tributario. Entendemos que no es posible negar la deduc-
ción por doble imposición por estas rentas y, a la vez, no
permitir la bonificación de las que se destinen a mantener
la actividad arrendaticia.

— Como consecuencia de lo anterior desincentiva la
reinversión, y por tanto, la renovación y ampliación del
parque de viviendas en alquiler.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 3 en-
miendas al Proyecto de Ley de reformas en materia tribu-
taria para el impulso a la productividad.

Palacio del Senado, 19 de septiembre de 2005.—El
Portavoz Adjunto, Enrique Curiel Alonso.

ENMIENDA NÚM. 32
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Preámbulo.

ENMIENDA

De modificación.

Modificar el párrafo 4 del apartado II del Preámbulo,
quedando con la siguiente redacción:

«Al mismo tiempo, se modifica la deducción por activi-
dades de investigación y desarrollo e innovación tecnoló-
gica, para incluir en el concepto de innovación tecnológica
a los muestrarios textiles y de la industria del calzado.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 33
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo primero.Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Modificar el artículo 35.2.a) del Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, añadiendo el
siguiente inciso en el segundo párrafo:

«Esta actividad incluirá la materialización de los nue-
vos productos o procesos en un plano, esquema o diseño,
la creación de un primer prototipo no comercializable, los
proyectos de demostración inicial o proyectos piloto y los
muestrarios textiles y de la industria del calzado, siempre
que no puedan convertirse o utilizarse para aplicaciones
industriales o para su explotación comercial.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una enmienda de corrección técnica por la
que se pretende dotar de coherencia interna al texto del
Proyecto, en el que ya se recoge la mención a los muestra-
rios «de la industria del calzado» en el mismo artículo pri-
mero apartado Dos en el contenido del nuevo artículo
35.3.a) de la citada regulación legal del Impuesto sobre
Sociedades.

ENMIENDA NÚM. 34
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo primero.Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Modificar el artículo 35.2.b)2º del Texto Refundido de
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, añadiendo el
siguiente inciso final:

«2.º Diseño industrial e ingeniería de procesos de
producción, que incluirán la concepción y la elaboración
de los planos, dibujos y soportes destinados a definir los
elementos descriptivos, especificaciones técnicas y carac-
terísticas de funcionamiento necesarios para la fabrica-
ción, prueba, instalación y utilización de un producto, así
como la elaboración de muestrarios textiles y de la indus-
tria del calzado.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una enmienda de corrección técnica por la
que se pretende dotar de coherencia interna al texto del
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Proyecto, en el que ya se recoge la mención a los muestra-
rios «de la industria del calzado» en el mismo artículo pri-
mero apartado Dos en el contenido del nuevo artículo
35.3.a) de la citada regulación legal del Impuesto sobre
Sociedades.

Pere Macias i Arau, en su calidad de Portavoz del
Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió y de acuerdo con lo establecido en el artículo
107 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
enmiendas al Proyecto de Ley de reformas en materia tri-
butaria para el impulso a la productividad.

Palacio del Senado, 19 de septiembre de 2005.—El
Portavoz, Pere Macias i Arau.

ENMIENDA NÚM. 35
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de modificar el párrafo tercero del
apartado II de la Exposición de Motivos del referido
texto.

Redacción que se propone:

Exposición de Motivos

«En primer lugar, las instituciones de inversión colec-
tiva de carácter inmobiliario podrán desarrollar la activi-
dad de promoción inmobiliaria de viviendas para desti-
narlas al arrendamiento. A esta modalidad se les aplicará
un tipo de gravamen del uno por ciento del Impuesto
sobre Sociedades, condicionado al cumplimiento de
ciertos requisitos tendentes  a preservar la naturaleza de
estas entidades como instrumentos canalizadores del
ahorro.»

JUSTIFICACIÓN

El hecho de que se permita la actividad de promoción
no implica la creación de un nuevo tipo de instituciones
de inversión colectiva, sino que se trata de una posibili-
dad más de inversión para las actuales IIC inmobilia-
rias.

ENMIENDA NÚM. 36
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de adicionar un nuevo apartado uno al
artículo primero del referido texto, renumerando correla-
tivamente los actuales apartados del artículo primero del
proyecto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Uno.

«Se modifica el redactado de las letras c) y d) del apar-
tado 2 del artículo 11 del Real Decreto Legislativo 4/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, quedando como
sigue:

‘‘c) Los elementos del inmovilizado material e inma-
terial, excluidos los edificios, afectos a actividades de in-
vestigación, desarrollo o innovación.

Los edificios podrán amortizarse, por partes iguales,
durante un período de 10 años, en la parte que se hallen
afectos a actividades de investigación, desarrollo o innova-
ción.

En cualquier caso, el derecho a aplicar la libertad de
amortización será independiente del derecho a aplicar la
deducción prevista en el artículo 35 de esta ley.

d) Los gastos de investigación, desarrollo o innova-
ción activados como inmovilizado inmaterial, excluidas
las amortizaciones de los elementos que disfruten de liber-
tad de amortización.’’»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de mejorar la amortización libre de elemen-
tos del inmovilizado material e inmaterial afectos a a acti-
vidades de investigación, desarrollo o innovación.

ENMIENDA NÚM. 37
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de re-
formas en materia tributaria para el impulso a la produc-
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tividad, a los efectos de modificar el apartado Uno del
artículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Uno.

«El apartado 5 del artículo 28 queda redactado en los si-
guientes términos: 

“5. Tributarán al tipo del uno por ciento:

a) Las sociedades de inversión de capital variable re-
guladas por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de institu-
ciones de inversión colectiva.

b) Los fondos de inversión de carácter financiero pre-
vistos en la citada ley.

c) Las sociedades de inversión inmobiliaria y los fon-
dos de inversión inmobiliaria regulados en la citada ley,
distintos de los previstos en la letra d) siguiente, siempre
que el número de accionistas o partícipes requerido sea
como mínimo el previsto en los artículos 5.4 y 9.4 de dicha
Ley y que, con el carácter de instituciones de inversión co-
lectiva no financieras, tengan por objeto exclusivo la in-
versión en cualquier tipo de inmueble de naturaleza urbana
para su arrendamiento y, además, las viviendas, las resi-
dencias estudiantiles y las residencias de la tercera edad,
en los términos que reglamentariamente se establezcan, re-
presenten conjuntamente, de forma directa o indirecta, al
menos, el 50 por ciento del total del activo. 

La aplicación de los tipos de gravamen previstos en este
apartado requerirá que los bienes inmuebles que integren
el activo de las instituciones de inversión colectiva a que se
refiere el párrafo anterior no se enajenen hasta que no
hayan transcurrido al menos tres años desde su adquisición
o terminación, salvo que, con carácter excepcional, medie
la autorización expresa de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

La transmisión de dichos inmuebles antes del trans-
curso del período mínimo a que se refiere esta letra c), sin
la autorización expresa de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, determinará que la renta derivada de
dicha transmisión tributará al tipo general de gravamen del
impuesto. 

d) Las sociedades de inversión inmobiliaria y los fon-
dos de inversión inmobiliaria regulados en la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, que, además de reunir los requisitos
previstos en la letra c), desarrollen la actividad de promo-
ción exclusivamente de viviendas para destinarlas a su
arrendamiento y cumplan las siguientes condiciones:

1.ª Las inversiones en bienes inmuebles afectas a la
actividad de promoción inmobiliaria no podrán superar el
20 por ciento del total del activo de la sociedad o fondo de
inversión inmobiliaria.

2.ª La actividad de promoción inmobiliaria y la de
arrendamiento deberán ser objeto de contabilización sepa-
rada para cada inmueble adquirido o promovido, con el

desglose que resulte necesario para conocer la renta co-
rrespondiente a cada vivienda, local o finca registral inde-
pendiente en que estos se dividan, sin perjuicio del cóm-
puto de las inversiones en el total del activo a efectos del
porcentaje previsto en el primer párrafo c).

3.ª Los inmuebles derivados de la actividad de pro-
moción deberán permanecer arrendados u ofrecidos en
arrendamiento por la sociedad o fondo de inversión inmo-
biliaria durante un período mínimo de tres años. Este plazo
se computará desde la fecha de terminación de la construc-
ción. A estos efectos la terminación de la construcción del
inmueble se acreditará mediante el certificado final de
obra a que se refiere el artículo 6 de la Ley 28/1999, de 5
de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

La transmisión de dichos inmuebles antes del trans-
curso del período mínimo a que se refiere esta letra, sin la
autorización expresa de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, determinará que la renta derivada de
dicha transmisión tributará al tipo general del gravamen
del impuesto. 

Las sociedades de inversión inmobiliaria o los fondos
de inversión inmobiliaria que desarrollen la actividad de
promoción de viviendas para su arrendamiento estarán
obligadas a comunicar dicha circunstancia a la Adminis-
tración tributaria en el período impositivo en que se inicie
la citada actividad.

e) El fondo de regulación del mercado hipotecario,
establecido en el artículo 25 de la Ley 2/1981, de 25 de
marzo, de regulación del mercado hipotecario.”»

JUSTIFICACIÓN

Con relación al tercer párrafo de la letra c), se establece
que se tributará por las plusvalías obtenidas en el ejercicio
por la venta al tipo normal del artículo 28 letra a), cuando
se produzca la transmisión de inmuebles antes del plazo
establecido en el párrafo anterior (tres años) sin autoriza-
ción expresa de la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores. Retrotraer la fiscalidad a los beneficios operativos
de ejercicios anteriores iría claramente en contra de los in-
tereses de los partícipes actuales del fondo.

Con relación a la letra d), el número tercero establece
que se debería fijar el período de mantenimiento de los ac-
tivos en cartera derivados de la actividad de promoción en
tres años, que es el mismo plazo que el establecido para los
inmuebles adquiridos. 

También con relación al número tercero de la letra d),
se establece el mismo criterio que el aplicado al tercer pá-
rrafo de la letra c), relativo a la tributación al tipo normal
del artículo 28 letra a), cuando se produzca la transmisión
antes del plazo establecido sin autorización expresa de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, por lo que, al
mismo, le son aplicables los comentarios realizados ante-
riormente.
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ENMIENDA NÚM. 38
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de adicionar un nuevo apartado Uno bis
del artículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Uno bis (nuevo).

«Se adiciona un nuevo artículo 34 bis al Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
que tendrá el siguiente tenor literal:

‘‘Artículo 34 bis. Bonificación por actividades de fo-
mento del empleo de personas con discapacidad, desarro-
lladas por entidades participadas por fundaciones y asocia-
ciones sin ánimo de lucro de las reguladas en la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y en la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo.

Tendrán una bonificación del 90 por ciento de la cuota
íntegra las entidades que empleen al menos un 50 por
ciento de trabajadores con discapacidad, en tanto se man-
tenga dicha proporción, participadas en, al menos, un 50
por ciento por fundaciones y asociaciones sin ánimo de
lucro que tengan como objeto y finalidad la atención a
personas con discapacidad y la generación de empleo
para las mismas a las que sea de aplicación la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y en la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las en-
tidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo.”»

JUSTIFICACIÓN

Trasladar la previsión de la Ley 20/1990, de 19 de di-
ciembre, sobre el Régimen Fiscal de las Cooperativas, en
relación al Impuesto sobre Sociedades de las Cooperativas
de Trabajo Asociado fiscalmente protegidas que integren
socios minusválidos, a las sociedades mercantiles partici-
padas mayoritariamente por entidades sin ánimo de lucro
que tengan por objeto y finalidad la atención a personas
con discapacidad y la generación de empleo para las mis-
mas.

ENMIENDA NÚM. 39
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de modificar el apartado Dos del ar-
tículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Dos.

«La letra a del apartado 1 y los apartados 2 y 3 del ar-
tículo 35 quedan redactados del siguiente modo:

‘‘a) Concepto de investigación y desarrollo.

Se considerará investigación a la indagación original
planificada que persiga descubrir nuevos conocimientos
y una superior comprensión en el ámbito científico y tec-
nológico, y desarrollo a la aplicación de los resultados de
la investigación o de cualquier otro tipo de conocimiento
científico para la fabricación de nuevos materiales o pro-
ductos o para el diseño de nuevos procesos o sistemas de
producción, así como para la mejora tecnológica sustan-
cial de materiales, productos, procesos o sistemas pree-
xistentes.

Se considerará también actividad de investigación y de-
sarrollo la materialización de los nuevos productos o pro-
cesos en un plano, esquema o diseño, así como la creación
de un primer prototipo no comercializable y los proyectos
de demostración inicial o proyectos piloto, siempre que
éstos no puedan convertirse o utilizarse para aplicaciones
industriales o para su explotación comercial.

Asimismo, se considerará actividad de investigación y
desarrollo el diseño y elaboración del muestrario para el
lanzamiento de nuevos productos. A estos efectos, se en-
tenderá como lanzamiento de un nuevo producto su intro-
ducción en el mercado y como nuevo producto, aquel cuya
novedad sea esencial y no meramente formal o accidental.

También se considerará actividad de investigación y de-
sarrollo la concepción de software avanzado, siempre que
suponga un progreso científico o tecnológico significativo
mediante el desarrollo de nuevos teoremas y algoritmos o
mediante la creación de sistemas operativos y lenguajes
nuevos, o siempre que esté destinado a facilitar a las per-
sonas discapacitadas el acceso a los servicios de la socie-
dad de la información. No se incluyen las actividades ha-
bituales o rutinarias relacionadas con el software.

Asimismo, se considerarán actividades de investiga-
ción y desarrollo las realizadas por los sujetos pasivos que
den lugar a la materialización y elaboración de nuevos pro-
ductos, esquemas o diseños mediante los cuales se contri-
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buya de manera directa a la mejora de las condiciones de
vida de las personas con discapacidad.’’

‘‘2. Deducción por actividades de innovación tecno-
lógica.’’»

… (Resto igual).

JUSTIFICACIÓN

En la línea de la modificación introducida por el Real
Decreto-ley 2/2003, de 25 de abril, de medidas de re-
forma económica, se propone incluir, en el concepto de
investigación y desarrollo, la realización de aquellas ac-
tividades de este tipo que tengan como fin la mejora de
las condiciones de vida de las personas con discapaci-
dad.

ENMIENDA NÚM. 40
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de re-
formas en materia tributaria para el impulso a la produc-
tividad, a los efectos de modificar el apartado Dos del
artículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Dos.

«Los apartados 2 y 3 del artículo 35 quedan redactados
del siguiente modo:

(…)

b) Base de la deducción.

5.º Los costes vinculados al informe motivado rela-
tivo al cumplimiento de los requisitos científicos y tecno-
lógicos exigidos en el párrafo a) del apartado 1 de este ar-
tículo para calificar las actividades del sujeto pasivo como
investigación y desarrollo, en el párrafo a) de su apartado
2, para calificarlas como innovación. 

c) Porcentaje de deducción.»

(Resto igual)

JUSTIFICACIÓN

El coste de la certificación de los proyectos realizados
por pequeñas y medianas empresas, debería de ser deduci-

ble íntegramente en casos de cooperación y en un porcen-
taje elevado en otros casos.

ENMIENDA NÚM. 41
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de re-
formas en materia tributaria para el impulso a la produc-
tividad, a los efectos de modificar el apartado Dos del
artículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Dos.

«Los apartados 2 y 3 del artículo 35 quedan redactados
del siguiente modo:

(…)

b) Base de la deducción.

(…) 

6.º Las inversiones que supongan: 

• Sustitución de equipos de trabajo que originen ries-
gos para el puesto de trabajo.

• Adecuación de los centros de trabajo, equipos e ins-
talaciones a aquellos aspectos previstos en el Plan de Pre-
vención de Empresa.

• Diseño ergonómico de los puestos de trabajo.
• Señalización de los puestos de trabajo.
• Cualquier otra inversión relacionada con una mejora

sustancial y efectiva de las condiciones de trabajo de
acuerdo con la legislación vigente en materia de preven-
ción de riesgos laborales.»

JUSTIFICACIÓN

Al objeto de dar prioridad a la inversión en seguridad y
prevención de riesgos laborales, parece necesario otorgar
los beneficios fiscales a la inversión empresarial corres-
pondientes a la innovación destinada a implantar medidas
de prevención de riesgos laborales en la empresa, toda vez
que actualmente no se considera innovación y recibe a
efectos fiscales un trato de coste y no de inversión en me-
jora de la competitividad.
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ENMIENDA NÚM. 42
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de re-
formas en materia tributaria para el impulso a la produc-
tividad, a los efectos de modificar el apartado Dos del
artículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Dos.

«Los apartados 2 y 3 del artículo 35 quedan redactados
del siguiente modo:

(…)

c) Porcentaje de la deducción.

1.º Los porcentajes de deducción aplicables a la base
de deducción  correspondiente serán del 15 por ciento para
los conceptos previstos en el párrafo b) 1º, del 10 por
ciento para los previstos en el párrafo b) 2º, 3º,  4º y 6º y
del 80 por ciento para los previstos en el párrafo b) 5º. 

2.º En el caso de realización de proyectos de innova-
ción tecnológica efectuados entre dos o más empresas de
menos de 250 asalariados, cada empresa verá ampliados
los porcentajes de deducción aplicables a la base de de-
ducción correspondientes a dichos proyectos hasta el 25
por ciento para los conceptos previstos en el párrafo b) 1º,
hasta el 20 por ciento para los previstos en el párrafo b) 2º,
3º y 4º y hasta el 100 por ciento para los previstos en el pá-
rrafo b) 5º.

3º. Para las empresas de menos de 50 asalariados los
porcentajes de deducción aplicables a la base de deducción
correspondiente serán del 20 por ciento para los conceptos
previstos en el párrafo b) 6º.

3. Exclusiones.»

(Resto igual).

JUSTIFICACIÓN

En la estructura empresarial de España, donde domi-
nan las empresas de dimensión reducida, todas las medi-
das de apoyo al tejido económico deben tender a potenciar
la cooperación entre empresas para aprovechar las siner-
gias existentes, repartir costes de estructura, y favorecer
un cambio cultural muy necesario entre el colectivo em-
presarial.

En el ámbito de la innovación tecnológica las dificulta-
des económicas con que se encuentra la Pyme a la hora de
desarrollar proyectos de innovación se pueden sintetizar

en la poca capacidad para afrontar los elevados costes que
a menudo representan y en el elevado riesgo inherente a la
incertidumbre propia de este tipo de proyectos. Por otra
parte, cuando se plantean estrategias de cooperación para
innovar, las dificultades surgen por falta de información y
dificultad de acceso a la cooperación con centros públicos
de investigación como las universidades.

Por ello se propone incentivar fiscalmente la coopera-
ción interempresarial en el desarrollo de proyectos innova-
dores, independientemente de si se realiza con otras em-
presas del mismo sector o no, o de si es con clientes o con
proveedores de tal modo que se propone un nuevo párrafo
en el redactado de la letra C que incluya un mayor porcen-
taje de deducción si el proyecto de innovación lo realizan
dos o más empresas de menos de 250 ocupados. 

ENMIENDA NÚM. 43
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de adicionar un nuevo apartado Tres
bis del artículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Tres bis (nuevo).

«Se modifica el apartado 1 del artículo 41 que quedará
redactado como sigue:

“Artículo 41. Deducción por creación de empleo para
trabajadores minusválidos.

1. Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de
9.000 euros por cada persona/año de incremento del pro-
medio de la plantilla de trabajadores minusválidos, con-
tratados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de mi-
nusválidos, por tiempo indefinido, experimentando du-
rante el período impositivo, respecto a la plantilla media
de trabajadores minusválidos con dicho tipo de contrato
del período inmediatamente anterior.”»

JUSTIFICACIÓN

Incrementar el importe actual de la deducción por fo-
mento del empleo de personas con discapacidad para hacer
realmente efectiva esta medida.
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ENMIENDA NÚM. 44
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de adicionar un nuevo apartado Tres
ter del artículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Tres ter (nuevo).

«Se incluye un nuevo artículo 43 bis con el siguiente
tenor:

“Artículo 43 bis. Deducción por inversiones en obras
e instalaciones de adecuación para trabajadores con disca-
pacidad.

1. Los sujetos pasivos podrán deducir de la cuota ín-
tegra el 35 por ciento del importe de las inversiones en
obras e instalaciones de adecuación necesarias para la ac-
cesibilidad y comunicación sensorial, que faciliten el de-
senvolvimiento digno y adecuado de los trabajadores con
discapacidad.

La misma deducción será aplicable a las inversiones en
obras e instalaciones necesarias para la adaptación de me-
dios de transporte que faciliten la utilización de los mis-
mos por parte de personas con discapacidad.

2. La necesidad de las obras o instalaciones deberá
ser certificada por la administración competente, en los
términos que se establezca reglamentariamente.

3. La base de la deducción estará constituida por el
importe total de la inversión efectuada, minorada en el im-
porte de las subvenciones recibidas para la realización de
las obras o instalaciones de adecuación.

4. La deducción se practicará sin límite alguno sobre
la cuota íntegra, minorada en las deducciones para evitar la
doble imposición interna e internacional y en las bonifica-
ciones que sean aplicables.”»

JUSTIFICACIÓN

La introducción de una deducción como la propuesta
parece una medida necesaria con el fin de potenciar, en el
ámbito empresarial, la integración de personas con disca-
pacidad.

ENMIENDA NÚM. 45
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de modificar el apartado Cuatro del ar-
tículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Cuatro.

«El Capítulo III del Título VII queda redactado del si-
guiente modo:

(…)

“Artículo 53. Ámbito de aplicación.

(…)

2. La aplicación del régimen fiscal especial regulado
en este capítulo requerirá el cumplimiento de los siguien-
tes requisitos:

a) Que el número de viviendas arrendadas u ofrecidas
en arrendamiento por la entidad en cada período imposi-
tivo sea en todo momento igual o superior a 10.

b) Que la superficie construida de cada vivienda no
exceda de 135 metros cuadrados.

c) Que las viviendas permanezcan arrendadas u ofre-
cidas en arrendamiento durante al menos siete años. Este
plazo se computará:

1.º En el caso de viviendas que figuren en el patrimo-
nio de la entidad antes del momento de acogerse al régi-
men, desde la fecha de inicio del período impositivo en
que se comunique la opción por el régimen, siempre que a
dicha fecha la vivienda se encontrara arrendada. De lo con-
trario, se estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente.

2.º En el caso de viviendas adquiridas o promovidas
con posterioridad por la entidad, desde la fecha en que fue-
ron arrendadas por primera vez por ella. El incumpli-
miento de este requisito implicará, para cada vivienda, la
pérdida de la bonificación que hubiera correspondido. En
el caso de regularización voluntaria del contribuyente,
junto con la cuota del período impositivo en el que se pro-
dujo el incumplimiento, deberá ingresarse el importe de
las bonificaciones aplicadas en la totalidad de los períodos
impositivos en los que hubiera resultado de aplicación este
régimen especial y los correspondientes intereses de de-
mora. A estos efectos no se considerará incumplimiento la
transmisión de viviendas por causas no imputables al con-
tribuyente.
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d) Que las actividades de promoción inmobiliaria y
de arrendamiento sean objeto de contabilización separada
para cada inmueble adquirido o promovido, con el des-
glose que resulte necesario para conocer la renta corres-
pondiente a cada vivienda, local o finca registral indepen-
diente en que estos se dividan.»

(...)

JUSTIFICACIÓN

El primer aspecto negativo radica en que la regulariza-
ción que debe hacer el sujeto pasivo no excluye la exigen-
cia de posibles sanciones. Se entiende que una regulariza-
ción tal y como está planteada debería, justamente, excluir
la sancionabilidad de la conducta, ya que la Hacienda Pú-
blica no se encontraría en peor situación de no haberse
aplicado la bonificación. En este sentido, en el resto de be-
neficios fiscales el incumplimiento de los plazos de mante-
nimiento no es sancionable si es regularizado voluntaria-
mente por el contribuyente. 

El segundo aspecto negativo es que no se puede impe-
dir, en todo caso, la venta, no ya sólo por causas de fuerza
mayor (expropiación o destrucción del inmueble) sino
también en casos de desequilibrio patrimonial, por lo que
se debería incluir algún tipo de cláusula que, al menos, per-
mitiera excluir aquellos casos en los que la transmisión se
produce por causa no imputable al contribuyente.

ENMIENDA NÚM. 46
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de modificar el apartado Cuatro del ar-
tículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Cuatro.

«El Capítulo III del Título VII queda redactado del si-
guiente modo:

(…)

“Artículo 54. 

(...)

2. Asimismo, tendrá una bonificación del 85 por
ciento la parte de cuota íntegra que corresponda a las ren-

tas derivadas de la transmisión de viviendas que hayan
cumplido el plazo de mantenimiento previsto en el artículo
anterior. Para poder aplicar esta bonificación se exige el
cumplimiento de las siguientes condiciones:

— La bonificación se practicará en el ejercicio en que
se transmita la vivienda, sujeta al cumplimiento del requi-
sito de reinversión previsto en el párrafo siguiente.

— Será necesario reinvertir el importe total obtenido
en la transmisión en una o varias viviendas que cumplan
con las condiciones previstas por el artículo anterior para
tener derecho a la bonificación prevista en el apartado an-
terior en el plazo comprendido entre el año anterior a la
fecha de la puesta a disposición de la vivienda transmitida
y los tres años posteriores. La reinversión se entenderá
efectuada en la fecha en que se produzca la puesta a dispo-
sición de la vivienda o viviendas en que se materialice. En
caso de no realizarse la reinversión dentro del plazo seña-
lado, la parte de cuota íntegra correspondiente a la renta
obtenida, además de los intereses de demora, se ingresará
conjuntamente con la cuota correspondiente del período
impositivo en que venció aquél.

— La base de la bonificación estará constituida por el
importe de la renta obtenida en la transmisión de la vi-
vienda.

— Se deberá mantener la vivienda en la que se rein-
vierta durante el plazo de siete años, salvo que la transmi-
sión se produzca por causas no imputables al contribu-
yente.

La aplicación de la bonificación prevista por este
artículo será incompatible para una misma vivienda con
la deducción por reinversión de beneficios extraordina-
rios prevista por el artículo 42 de esta Ley. En todo caso,
el contribuyente podrá optar por aplicar el beneficio fis-
cal que considere conveniente.

Lo previsto en este apartado no limita la aplicación de
la deducción por reinversión, en las condiciones estableci-
das por el artículo 42 TRLIS, para los bienes a los que úni-
camente sea aplicable la deducción. 

2 bis. La renta que se bonifica derivada del arrenda-
miento estará integrada para cada vivienda por el ingreso
íntegro obtenido, minorado en los gastos directamente re-
lacionados con la obtención de dicho ingreso y en la parte
de los gastos generales que correspondan proporcional-
mente al citado ingreso.»

(...)

JUSTIFICACIÓN

Se cree oportuno establecer una bonificación por la
transmisión de viviendas por los siguientes motivos:

— Establecer un régimen homogéneo con las socieda-
des y fondos de inversión inmobiliaria. Dado que la finali-
dad social es la misma, se debería disponer de unos bene-
ficios fiscales del mismo alcance, aunque no sean del
mismo importe.
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— Se estaría penalizando al socio, ya que se llega a
una situación de sobreimposición inaudita en el sistema
tributario. Entendemos que no es posible negar la deduc-
ción por doble imposición por estas rentas y, a la vez, no
permitir la bonificación de las que se destinen a mantener
la actividad arrendaticia.

— Como consecuencia de lo anterior desincentiva la
reinversión, y por tanto, la renovación y ampliación del
parque de viviendas en alquiler.

ENMIENDA NÚM. 47
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de modificar el apartado Cuatro del ar-
tículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Cuatro.

«El Capítulo III del Título VII queda redactado del si-
guiente modo:

(…)

Artículo 54. Bonificaciones.

(…)

3. A los beneficios distribuidos procedentes de perío-
dos impositivos en los que haya sido de aplicación este ré-
gimen especial, cualquiera que sea la entidad que los dis-
tribuya, el momento en el que el reparto se realice y el ré-
gimen fiscal aplicable a la entidad en ese momento, les
será de aplicación la deducción para evitar la doble impo-
sición regulada en el artículo 30 en las modalidades en él
contenidas que correspondan. Los citados beneficios serán
objeto de eliminación cuando la entidad tribute en el régi-
men de consolidación fiscal.»

JUSTIFICACIÓN

Si se desea incentivar el arrendamiento de viviendas, se
hace necesario conservar el efecto de la bonificación en el
socio persona jurídica de la entidad sometida al régimen,
de forma que éste cumpla con su función incentivadora.
Ello se conseguiría otorgando la deducción por doble im-
posición interna del artículo 30 del Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades en su integridad (y la
eliminación en consolidación fiscal), tanto para los divi-

dendos y participaciones en beneficios distribuidos por las
entidades sometidas al régimen como para la enajenación
de sus participaciones.

ENMIENDA NÚM. 48
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de adicionar un nuevo apartado al ar-
tículo primero del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo primero. Cinco (nuevo).

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 28 del
Real Decreto Legislativo  4/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 28. El tipo de gravamen.

1. El tipo general de gravamen para los sujetos pasi-
vos de este impuesto será el 30%.»

Dos. Se modifica el artículo 114 del Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
que quedará redactado como sigue:

«Artículo 114. Tipo de gravamen.

Las entidades que cumplan las previsiones previstas en
el artículo 108 de esta Ley tributarán con arreglo a la si-
guiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto en el
artículo 28 de esta Ley deban tributar a un tipo diferente
del general:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0
y 120.202,41 euros, al tipo del 25%.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del
30%.

Cuando el período impositivo tenga una duración infe-
rior al año, la parte de la base imponible que tributará al
tipo del 25% será la resultante de aplicar a 120.202,41
euros la proporción en la que se hallen el número de días
del período impositivo entre 365 días, o la base imponible
del período impositivo cuando esta fuera inferior.»
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Tres. Se adiciona un apartado Dos al artículo 114 del
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, que quedará redactado como sigue:

«Dos. Las entidades que cumpliendo las previsiones
del artículo 108 de esta Ley, cumplan además con lo si-
guientes requisitos:

a) Disponga, en cómputo anual, menos de 10 emplea-
dos en su plantilla.

b) El volumen neto de negocios del ejercicio inme-
diatamente anterior sea inferior a 750.000 euros. 

verán reducidos en 5 puntos adicionales los tipos esta-
blecidos en el apartado anterior».

JUSTIFICACIÓN

Se reduce el tipo general del impuesto al 30%, al mismo
tiempo que se reducen los tipos aplicados a la pequeña y
medianas empresas en el Impuesto sobre Sociedades.

ENMIENDA NÚM. 49
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de re-
formas en materia tributaria para el impulso a la produc-
tividad, a los efectos de modificar el apartado Dos del
artículo segundo del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo segundo. Dos.

«El párrafo 6º del apartado dos.1 del artículo 91 queda
redactado del siguiente modo:

‘‘Las viviendas calificadas administrativamente como
de protección oficial cuando las entregas se efectúen por
los promotores de las mismas, incluidos los garajes y ane-
xos situados en el mismo edificio que se transmitan con-
juntamente. A estos efectos, el número de plazas de garaje
no podrá exceder a dos unidades.

Las viviendas que vayan a constituir el primer acceso a
una vivienda de propiedad para el adquiriente.

Las viviendas que sean adquiridas por las entidades que
apliquen el régimen especial previsto en…’’» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Facilitar el acceso a la vivienda a un mayor número de
personas, por lo que se solicita la aplicación del tipo supe-
rreducido del IVA a todas las viviendas de protección ofi-
cial, sean éstas de promoción pública o privada, y aquellas
que constituyan el primer acceso a la vivienda.

ENMIENDA NÚM. 50
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de adicionar un nuevo apartado uno en
el artículo quinto del referido texto, numerándose el ac-
tual contenido del artículo como apartado dos.

Redacción que se propone:

Artículo quinto. Apartado Uno (nuevo).

«Se modifica la letra p del artículo 7 del Real Decreto
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, que quedará redactada como sigue:

‘‘p) Los rendimientos del trabajo percibidos por ser-
vicios efectivamente prestados en el extranjero, con los si-
guiente requisitos:

1.º Que dichos servicios se realicen para una empresa
o entidad no residente en España o un establecimiento per-
manente radicado en el extranjero. A estos efectos, se en-
tenderá que dichos servicios han sido realizados para una
empresa o entidad no residente en España o un estableci-
miento permanente radicado en el extranjero cuando su
coste sea soportado, directa o indirectamente, por dichas
entidades radicadas en el extranjero.

2.º Que en el territorio en que se presten los servicios
se aplique un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a
la de este impuesto aún cuando no hayan tributado efecti-
vamente en el extranjero y no se trate de un país o territo-
rio que haya sido calificado reglamentariamente como pa-
raíso fiscal. 

La exención tendrá un límite máximo de 71.236,25
euros anuales. Reglamentariamente deberá actualizarse
anualmente dicho importe.

Esta exención será incompatible, para los contribuyen-
tes destinados en el extranjero, con el régimen de excesos
excluidos de tributación previsto en el artículo 8.A.3.b) del
reglamento de este impuesto, aprobado por el Real De-
creto 214/1999, de 5 de febrero, cualquiera que sea su im-
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porte. El contribuyente podrá optar por la aplicación del
régimen de excesos en sustitución de esta exención.”»

JUSTIFICACIÓN

Las modificaciones propuestas en el artículo 7.p) rela-
tivo a la exención por trabajos en el extranjero, tienen las
siguientes justificaciones:

a) Utilizar la expresión servicios prestados en el ex-
tranjero permite adecuar el texto legal a la realidad eco-
nómica de las relaciones transnacionales en la medida en
que dichos servicios pueden derivar no solo de una rela-
ción laboral sino también estatutaria de las personas que
los llevan a cabo, asimismo, resulta coherente con el arti-
culado de la Ley del IRPF que configura las rentas del
trabajo en un sentido más amplio que las derivadas de
únicamente de una relación laboral (por ejemplo, las ren-
tas obtenidas por los administradores y miembros de los
Consejos de Administración) En este sentido, la modifi-
cación propuesta pretende aclarar el verdadero alcance
de la norma aprobada en el año 2000 por la Ley 6/2000,
de 13 de diciembre.

b) Establecer la presunción de la existencia de dichos
servicios en todos aquellos casos en que exista repercu-
sión, directa o indirecta, de los mismos a las entidades ra-
dicadas en el extranjero persigue dotar de seguridad jurí-
dica a los contribuyentes al establecer un sistema objetivo
de determinación del tipo de servicios evitando, en la me-
dida de lo posible, las interpretaciones contradictorias que
actualmente existen a partir de los pronunciamientos de la
Dirección General de Tributos.

c) Asimismo, resulta necesario, en aras a potenciar la
seguridad jurídica de los contribuyentes, incorporar al
texto legal la clarificación de la no-necesidad de tributa-
ción en el extranjero de dichos servicios tal como ha mani-
festado de forma reiterada la propia Administración Tribu-
taria a través de diversas consultas evacuadas por la Direc-
ción General de Tributos.

d) Por último, es imprescindible proceder a actualizar
el importe de la exención, actualmente fijado en 60.101,21
euros, y que data de junio del ejercicio 2000 para lo que se
ha aplicado el correspondiente Incremento de Precios al
Consumo (IPC) publicado por el Ministerio de Hacienda
en los últimos años. Adicionalmente, se prevé la obliga-
ción de que esta actualización se realice de forma automá-
tica cada ejercicio fiscal vía regulación reglamentaria.

ENMIENDA NÚM. 51
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-

mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de adicionar un nuevo apartado uno en
el artículo quinto del referido texto, numerándose el ac-
tual contenido del artículo como apartado dos.

Redacción que se propone:

Artículo quinto. Apartado Uno (nuevo).

«Se modifica el apartado 5 del artículo 9 del Real De-
creto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, que quedará redactado
como sigue:

‘‘Las personas físicas que adquieran su residencia fiscal
en España como consecuencia de su desplazamiento a te-
rritorio español podrán optar por tributar por este Impuesto
o por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes durante
el período impositivo en que adquieran la condición de re-
sidentes fiscales en España y durante los cinco períodos
impositivos siguientes, cuando se cumplan las siguientes
condiciones:

— Que no hayan sido residentes fiscales en España du-
rante los 10 años anteriores a su nuevo desplazamiento a
territorio español.

— Que el desplazamiento a territorio español se pro-
duzca con motivo de una relación laboral o estatutaria.

— Que los servicios se realicen principalmente en Es-
paña.

— Que dichos servicios se realicen para una empresa o
entidad residente en España para un establecimiento per-
manente situado en España de una entidad no residente en
territorio español.

— Que los rendimientos del trabajo que se deriven de
dicha relación laboral o estatutaria no estén exentos de tri-
butación por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

El contribuyente que opte por la tributación por el Im-
puesto sobre la Renta de ni Residentes quedará sujeto por
obligación real en el Impuesto sobre el Patrimonio. Asi-
mismo, el contribuyente que opte por este régimen espe-
cial será considerado, a todos los efectos, como residente
fiscal español.

El Ministerio de Hacienda establecerá el procedimiento
para el ejercicio de la opción mencionad en este apartado.»

JUSTIFICACIÓN

Aclarar el verdadero alcance técnico de dicho régimen
fiscal.

Es importante destacar las continúas e importantes con-
troversias suscitadas en los últimos meses por la deficiente
redacción actual del artículo 9.5, que han quedado eviden-
ciadas en el Borrador de Anteproyecto de Real Decreto
que modifica el Reglamento del IRPF y regula el régimen
especial de tributación establecido en este artículo y que ha
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sido sometido a consulta pública por el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

ENMIENDA NÚM. 52
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de adicionar un nuevo apartado uno en
el artículo quinto del referido texto, numerándose el ac-
tual contenido del artículo como apartado dos.

Redacción que se propone:

Artículo quinto. Apartado Uno (nuevo).

«Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 17
del Real Decreto legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, que quedará redac-
tada como sigue:

‘‘El 40 por ciento de reducción, en el caso de rendi-
mientos que tengan un período de generación superior a
dos años y que no se obtengan de forma periódica o recu-
rrente, así como aquellos que se califiquen reglamentaria-
mente como obtenidos de forma notoriamente irregular en
el tiempo. A estos efectos, en el caso en que se obtuviera
más de un rendimiento con un período de generación su-
perior a dos años, no se considerará que se obtienen de
forma periódica o recurrente, siempre que el período de
tiempo transcurrido entre la exigibilidad de dichas rentas
sea superior a cuatro años.

El cómputo del período de generación, en el caso de
que estos rendimientos se cobren de forma fraccionada,
deberá tener en cuenta el número de años de fracciona-
miento, en los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan.

En el caso de que los rendimientos deriven del ejercicio
de opciones de compra sobre acciones o participaciones
por los trabajadores la cuantía del rendimiento sobre la que
se aplicará la reducción del 40 por ciento no podrá superar
el importe que resulte de multiplicar el salario medio anual
del conjunto de los declarantes en el Impuestos sobre la
Renta de las Personas Físicas por el número de años de ge-
neración del rendimiento.’’»

JUSTIFICACIÓN

Desde la aprobación de la Ley 40/1998 de 9 de diciem-
bre, por la que se aprobó el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, el concepto de rendimiento periódico o

recurrente ha sido fuente de numerosas contradicciones e
interpretaciones contrapuestas.

En este sentido, con la enmienda presentada se pretende
clarificar el alcance de uno de los requisitos aplicables a
las denominadas rentas irregulares, de forma que pueda
permitirse su aplicación pacífica por parte de nuestro te-
jido empresarial.

La modificación propuesta clarifica algunos de los su-
puestos habituales que se producen en la mayoría de las
empresas que pretenden incorporar a su estrategia empre-
sarial los más novedosos sistemas de retribución tendentes
a conseguir una mayor competitividad de sus negocios. En
este sentido, se hace necesario establecer con claridad y ro-
tundidad la posibilidad de existencia de más de un rendi-
miento irregular en la vida laboral o profesional de los con-
tribuyentes en una misma compañía; para ello, parece
apropiado establecer un plazo razonable y relativamente
dilatado entre la percepción de diversos rendimientos que
no impliquen la pérdida de un incentivo fiscal que pre-
tende atenuar la progresividad del impuesto y favorezca la
modernización y competitividad retributiva de nuestras
compañías.

Por último, se elimina la última frase del tercer párrafo
del apartado 2.a) en la medida en que es una corrección
técnica que debería haberse realizado en la última modifi-
cación parcial de la presente Ley por la que se anuló la
aplicación de un límite en la base de cálculo de la reduc-
ción de los rendimientos notoriamente irregulares. 

ENMIENDA NÚM. 53
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de modificar el artículo quinto del refe-
rido texto.

Redacción que se propone:

Artículo quinto.

«La letra b) del apartado 1 del artículo 23 del texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el de las Personas Físicas, se modifica en
los siguientes términos:

‘‘b) Los rendimientos íntegros a que se refiere el pá-
rrafo a) anterior, en cuanto procedan de entidades residen-
tes en territorio español, se multiplicarán por los siguientes
porcentajes:
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1.º 140 por ciento con carácter general.
2.º 125 por ciento, cuando procedan de las entidades a

que se refiere el artículo 28.2 del texto refundido de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real De-
creto Legislativo, de 5 de marzo.

3.º 100 por ciento, cuando procedan de las entidades a
que se refiere el artículo 28.5 y 6 del texto refundido de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades, de las cooperativas
protegidas y especialmente protegidas reguladas por la
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de
las Cooperativas, de la distribución de la prima de emisión
y de las operaciones descritas en el párrafo a) 3.º y 4.º. 

Asimismo, se aplicará el porcentaje del 100 por ciento
a los rendimientos que correspondan a beneficios que
hayan tributado a los tipos previstos en el apartado 8 del
artículo 28 del texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades. A estos efectos, se considerará que los
rendimientos percibidos proceden en primer lugar de di-
chos beneficios.

También se aplicará el porcentaje del 100 por ciento a
los rendimientos que correspondan a valores o participa-
ciones adquiridas dentro de los dos meses anteriores a la
fecha en que aquellos se hubieran satisfecho cuando, con
posterioridad a esta fecha, dentro del mismo plazo, se pro-
duzca una transmisión de valores homogéneos. En el caso
de valores o participaciones no admitidos a negociación en
alguno de los mercados secundarios oficiales de valores
definidos en la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de
mayo de 1993, el plazo será de un año.’’»

JUSTIFICACIÓN

La normativa prevista en la Ley mejora ciertamente el
régimen actual, sin embargo, entendemos que la exigen-
cia de mantener los dividendos «sine die» privados de los
coeficientes multiplicadores y de la deducción en cuota
tiene consecuencias contraproducentes por una serie de
motivos.

En el sistema tributario español cuando se concede un
beneficio fiscal a una sociedad por determinada actividad,
el mismo se puede trasladar al socio, al menos en los casos
de sociedades no especulativas como serían las sociedades
de capital-riesgo y las entidades de tenencia de valores ex-
tranjeros. Por ello, eliminar la posibilidad de aplicar los
coeficientes multiplicadores (y la correspondiente deduc-
ción en la cuota) supone tanto como eliminar el beneficio
fiscal ofrecido, lo que no es coherente con el sistema tribu-
tario. Las sociedades reguladas por esta norma tienen una
finalidad claramente social y compensan el beneficio que
obtienen con un régimen de mantenimiento en la actividad
mucho más severo. Por tanto, no se deben incluir limita-
ciones al beneficio fiscal concedido en sede del socio, ya
que se llegaría al efecto, no deseado, de evitar la inversión,
en vez de conseguir su permanencia.

Es absolutamente evidente que la quiebra del sistema
de eliminación de la doble imposición no es sostenible, ya
que se consigue que se tribute a nivel global (socio-socie-
dad) como una sociedad de régimen general y muy por en-

cima del tipo marginal máximo del IRPF. Por tanto, se
puede afirmar que no existe incentivo si se analiza el con-
junto socio, sociedad, por lo que debería admitirse la apli-
cación de la deducción por doble imposición en sede del
socio persona física.

Ante esta situación entendemos que la mejor opción
consiste en permitir la deducción de manera plena desde el
primer momento, tal y como se permite en otros beneficios
fiscales. De esta forma, no se desnaturaliza el beneficio
fiscal.

ENMIENDA NÚM. 54
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de adicionar un nuevo apartado dos al
artículo quinto del referido texto, numerando su actual
contenido como apartado uno.

Redacción que se propone:

Artículo quinto. Apartado Dos (nuevo).

«Se modifica el apartado 2 del artículo 46 del Real De-
creto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, que quedará redactado
como sigue:

‘‘No tendrán la consideración de rendimientos del tra-
bajo en especie:

a) La entrega a los trabajadores en activo, de forma
gratuita o por precio inferior al normal de mercado, de ac-
ciones o participaciones de la propia empresa o de otras
empresas del grupo de sociedades, en la parte que no ex-
ceda, para el conjunto de las entregadas a cada trabajador,
de 15.000 euros anuales, en las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan.

Cuando la entrega de acciones o participaciones se rea-
lice en las mismas condiciones a todos los trabajadores de
la empresa o de otras empresas del grupo de sociedades, se
duplicará el límite establecido en el párrafo anterior. 

b) Las cantidades destinadas a la actualización, capa-
citación o reciclaje del personal empleado, cuando vengan
exigidos por el desarrollo de sus actividades o las caracte-
rísticas de los puestos de trabajo.

c) Las entregas a empleados de productos a precios
rebajados que se realicen en cantinas o comedores de em-
presa o economatos de carácter social. Tendrán la conside-
ración de entrega de productos a precios rebajados que se
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realicen en comedores de empresas las fórmulas indirectas
de prestación del servicio cuya cuantía no supere la canti-
dad que reglamentariamente se determine.

d) La utilización de los bienes destinados a los servi-
cios sociales y culturales del personal empleado. Tendrán
esta consideración, entre otros, los espacios y locales, de-
bidamente homologados por la Administración pública
competente, destinados por las empresas o empleados a
prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil a
los hijos de sus trabajadores así como la contratación de
este servicio con terceros debidamente autorizados.

e) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en
virtud de un contrato de seguro de accidente laboral o de
responsabilidad civil del trabajador.

f) Las primas o cuotas satisfechas a entidades asegu-
radoras para la cobertura de enfermedad, siempre que al-
cance al propio trabajador, pudiendo también alcanzar a su
cónyuge y descendientes.

g) Los gastos satisfechos por la empresa por la presta-
ción del servicio de educación preescolar, infantil, prima-
ria, secundaria obligatorio, bachillerato y formación profe-
sional por centros educativos autorizados, a los hijos del
trabajador.

h) Las cantidades destinadas para habituar al personal
empleado en la utilización de nuevas tecnologías, en los
términos a que se refiere el artículo 40.3 del Real Decreto
Legislativo 4/2004 de 5 de marzo.

i) Las cuotas satisfechas por la empresa a centros de-
portivos, cuando se cumplan los siguientes requisitos y lí-
mites:

1.º que los servicios alcancen al propio trabajador, pu-
diendo también alcanzar a su cónyuge y descendientes.

2.º que las cuotas satisfechas no excedan de 500 euros
anuales por cada una de las personas señaladas en el pá-
rrafo anterior. El exceso sobre dicha cuantía constituirá re-
tribución en especie.’’»

JUSTIFICACIÓN

El nuevo texto propuesto pretende adecuar la legisla-
ción fiscal española a las nuevas líneas de la conciliación
entre la vida familiar y profesional, el cuidado de la salud
y la potenciación de la sociedad de la información.

En primer lugar siguiendo con la política de potenciar
la participación de los empleados en el capital de nues-
tras empresas, parece razonable incrementar el importe
exento de tributación por la entrega de acciones y parti-
cipaciones y regular un supuesto privilegiado de exen-
ción siempre y cuando la entrega de acciones o partici-
paciones afecte a la totalidad de la plantilla, todo ello en
términos similares a lo establecido en el artículo 48  de
la Ley del IRPF.

Por otro lado, la importancia que cada día adquiere
nuestro sector sanitario privado como refuerzo de la sani-
dad pública, requiere que la exención de las cuotas por
asistencia sanitaria no deban soportar ningún límite cuan-
titativo.

Asimismo, no resulta razonable establecer una exen-
ción por gastos de escolaridad aplicable a una minoría de
contribuyentes, en este sentido, la importancia que para la
sociedad tiene la educación de nuestros hijos requiere
hacer extensible el alcance de esta medida a la totalidad de
los contribuyentes.

La inclusión de la exención referente a los gastos efec-
tuados con la finalidad de habituar a los empleados en la
utilización de nuevas tecnologías actualmente recogida en
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, debe tener el ade-
cuado reflejo en este artículo.

Por último, siendo uno de los principios más aceptados
en los últimos años la especial atención a todos aquellos
aspectos relacionados con la salud y con la finalidad de po-
tenciar hábitos sanos entre la población, esta medida debe-
ría contribuir a mejorar la calidad de vida incidiendo muy
directamente en una reducción de los costes soportados
por nuestro sistema público de sanidad. 

ENMIENDA NÚM. 55
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de adicionar un nuevo apartado dos al
artículo quinto del referido texto, numerando su actual
contenido como apartado uno.

Redacción que se propone:

Artículo quinto. Apartado Dos (nuevo).

«Se modifica la letra b del apartado 1 del artículo 47 del
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, que quedará redactada
como sigue:

‘‘En el caso de la utilización o entrega de vehículos au-
tomóviles:

En el supuesto de entrega, el coste de adquisición para
el pagador, incluidos los tributos que graven la operación. 

En el supuesto de uso, el 20 por ciento anual del coste a
que se refiere el párrafo anterior. En caso de que el vehí-
culo no sea propiedad del pagador, dicho porcentaje se
aplicará sobre el valor de mercado que correspondería al
vehículo si fuese nuevo.

En el supuesto de uso y posterior entrega, la valoración
de esta última se efectuará teniendo en cuenta la valora-
ción resultante del uso anterior.
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En ningún caso, la utilización o entrega de vehículos
automóviles podrá suponer una valoración superior al 100
por ciento del coste de adquisición o del valor de mercado
del vehículo.’’»

JUSTIFICACIÓN

Modificación de tipo técnico que pretende evitar situa-
ciones que impliquen la posibilidad de imputar fiscal-
mente un valor superior al del bien utilizado o entregado a
los empleados.

En este sentido, el empleado debería tributar única-
mente por el límite máximo del valor de lo que recibe en
uso o en propiedad dependiendo de lo establecido en este
artículo 47.

ENMIENDA NÚM. 56
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de adicionar un nuevo Título al referido
texto.

Redacción que se propone:

«TÍTULO xx. Impuesto sobre Actividades Económi-
cas.

Artículo xxxxx. 

Se modifican las notas al Grupo 722 de la Sección Pri-
mera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, contenidas en el Anexo I del Real Decreto Legisla-
tivo 1175/1990, de 28 de septiembre, en los términos que a
continuación se indican:

‘‘Grupo 722. Transporte de mercancías por carretera.

Notas comunes al Grupo 722:

1. Este grupo comprende el transporte (regular o no,
urbano o interurbano) de mercancías en camiones o vehí-
culos similares, así como los servicios de mudanzas.

Asimismo, está comprendido el transporte por cuenta
ajena cualquiera que sea la forma de realizar el transporte,
en ámbito urbano o interurbano, a domicilio o a empresas,
así como con independencia del volumen y peso de la mer-
cancía transportada, siempre que realicen estas actividades
titulares de autorizaciones de transporte y del propio vehí-
culo o vehículos correspondientes.

2. El pago de la cuota provincial faculta para ejercer
la actividad en todas las provincias limítrofes a aquélla
en la que el vehículo esté dado de alta. Lo anterior no
será de aplicación cuando el vehículo disponga de auto-
rización regional expedida por la Comunidad Autónoma
no uniprovincial respectiva; en este caso el pago de la
cuota provincial faculta para ejercer la actividad en todo
el territorio de la Comunidad Autónoma de que se
trate.’’»

JUSTIFICACIÓN

Clarificar la tributación en el Impuesto sobre Activida-
des Económicas y en el Impuesto sobre el Valor Añadido
de la actividad de transporte de mercancías ejercida por
personas físicas por cuenta ajena. 

ENMIENDA NÚM. 57
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió al Proyecto de ley de refor-
mas en materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad, a los efectos de modificar la Disposición Adicional
Segunda del referido texto, numerando su actual conte-
nido como apartado uno.

Redacción que se propone:

Disposición Adicional Segunda.

«Se da nueva redacción a los apartados 5 y 6 de la dis-
posición adicional segunda, que quedarán redactados en
los siguientes términos:

‘‘5. El régimen previsto en los apartados 2 y 3 de esta
disposición será también aplicable a las emisiones de ins-
trumentos de deuda realizadas por entidades que cumplan
los requisitos del párrafo a) del apartado 1 y que coticen en
mercados organizados. 

En el caso de emisiones realizadas por una entidad
cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad, di-
recta o indirectamente, a una entidad de crédito dominante
de un grupo o subgrupo consolidable de entidades de cré-
dito, su actividad u objeto exclusivo será la emisión de par-
ticipaciones preferentes y/u otros instrumentos financieros
y deberán cumplirse los requisitos de cotización en merca-
dos organizados y de depósito permanente y garantía de la
entidad dominante que se establecen en los párrafos g) y b)
de dicho apartado. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, en
el caso de emisiones de instrumentos de deuda distintos de
las participaciones preferentes realizadas por una entidad
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filial, no se exigirá el requisito del párrafo b) del apartado
1 de depósito permanente y en su totalidad de los recursos
obtenidos por el emisor.

Igualmente resultará aplicable el régimen previsto
en los apartados 2 y 3 de esta disposición a los valores
cotizados en mercados organizados y emitidos con
cargo a fondos de titulización hipotecaria, regulados
por la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre régimen de so-
ciedades y fondos de inversión inmobiliaria y sobre
fondos de titulización hipotecaria y a fondos de tituli-
zación de activos regulados por la disposición adicio-
nal quinta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que
se adapta la legislación española en materia de entida-
des de crédito a la segunda directiva de coordinación
bancaria y se introducen otras modificaciones relativas
al sistema financiero.

6. Lo dispuesto en esta disposición adicional será
aplicable, igualmente, a las participaciones preferentes o a
otros instrumentos de deuda emitidos por entidades cotiza-
das que no sean de crédito o por una sociedad residente en
España o en un territorio de la Unión Europea que no tenga
la consideración de paraíso fiscal, y cuyos derechos de
voto correspondan en su totalidad, directa o indirecta-
mente, a entidades cotizadas que no sean de crédito. En
estos casos, para proceder a la amortización anticipada, no
será necesaria la autorización prevista en el párrafo f) del
apartado 1, y no será de aplicación el límite establecido en
el párrafo i) del mismo apartado 1. Del mismo modo, en el
caso de emisiones de instrumentos financieros distintos de
las participaciones preferentes realizadas por una entidad
filial, el requisito de depósito permanente y en su totalidad
de los recursos obtenidos del párrafo b) del apartado 1 no
se exigirá.’’»

JUSTIFICACIÓN

Se efectúa una modificación técnica en la estructura del
apartado por el que se incorpora al ordenamiento un crite-
rio interpretativo ya establecido que señala que, respecto
de las emisiones de participaciones preferentes y otros ins-
trumentos de deuda, no resulta necesario constituir una fi-
lial por una entidad de crédito para efectuar las emisiones
de los citados instrumentos financieros. También se clari-
fica que el requisito de objeto exclusivo sólo aplica al su-
puesto de emisiones a través de filiales.

La modificación del apartado 6 tiene por objeto adecuar
el régimen de funcionamiento de las entidades cotizadas
distintas de las de crédito, de manera que tenga el mismo
régimen operativo de cara a la emisión de instrumentos de
deuda o participaciones preferentes. En efecto, se posibi-
lita que puedan hacerlo, bien mediante la constitución de
filiales, como ya estaba previsto, o bien emitir directa-
mente por la propia matriz.

En ambos casos se aclara que no resulta de aplicación el
requisito de depósito permanente y en su totalidad en la so-
ciedad dominante o en otra del grupo o subgrupo consoli-
dable del emisor, así como su aplicación a finalidades con-
cretas, de los recursos obtenidos en el caso de instrumen-
tos financieros distintos a las participaciones preferentes.
Dicho depósito, y su aplicación a finalidades concretas
como la compensación de pérdidas, tiene sentido en el
caso de un instrumento subordinado por naturaleza como
las participaciones preferentes, al objeto de trasladar la su-
bordinación en relación con los acreedores de la sociedad
depositaria y no sólo en relación con los de la sociedad fi-
lial emisora; pero no en el caso de otros instrumentos fi-
nancieros que no tienen por qué ser subordinados, y que
cuentan con la garantía de la sociedad matriz.
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